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INTRODUCCIÓN. 

El derecho tiene como objetivo principal regular la conducta externa del hombre 

y presenta cienas divisiones especificas; dentro de ésta encontramos el del'echo de 

f'amilia. el cual se encarga de estudiar entre otros temas al divorcio voluntario que. 

como ha quedado escrito. es el principal a tratar en el pr-esente trabajo. 

En el primer capitulo llamado: Evo/ució11 Hi ... tórica de la Sit11ació11 Jurídica de 

la Mtljer e11 el Divorcio. tenderé a exponer brevemente Ja evolución histórica del 

divorcio en Roma y México; asi como una breve explicación del matrimonio como 

antecedente lógico del divorcio. la cual nos servir-á para una mejor compresión del 

tema que nos ocupa. 

En el segundo capitulo titulado: Ge1tt:ralidade.-. del Divorcio, explicaremos la 

estructura jurídica del divorcio. las clases. el concepto y acepciones de varios civilistas 

y me referiré ante todo a dar una explicación de la regulación del divorcio en nuestra 

legislación mexicana~ tambiCn analizaré el convenio que debe acompai\ar a Ja demanda 

y su contenido. no solamente estudiando cada una de las fracciones del Articulo 273 

del Código Civil Vigente en el Distrito Federal. sino analizar- las caracteristicas del 

convenio citado. 

En el tercer capitulo titulado: E;f"ectos del Db'Orcio Va/11111ario Judicial. 

entraremos al estudio de los efectos del divorcio voluntario en cuanto a los cónyuges., 
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en relación a los hijos. a Jos bienes y por Ultimo en relación a los alimentos que es en 

donde descansa el tema principal de mi tesis. 

Y por último en lo que se refiere al Capitulo Cuarto titulado: Amih.\·1.\· de! lu 

IJ..,..,1a/ck1d JuricJ1cc1 ele! la A-l11jer ,·011 el J.-Qrrj11 '-;" la l~egi ... ·lación ./'v/,_-xu.:u11u para 

/'ropu11er la Modificac:ián ckl Articulo 2HH del Código C".¡/ Vigente! l"árrafi>.o; 

.\"t:g111ulo y Tercera, llevo a cabo un breve análisis crítico de las regulaciones en nuestra 

Cana Magna. la Ley Federal del Trabajo y por Ultimo en nuestro Código Civil vigente, 

asi como la propuesta de modificación del aniculo 288 Párraf"o Segundo y Tercero 

materia del presente trabajo 
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CAPITULO PRIMERO 

EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA SITUACIÓN JURfDICA DE LA MU.JER 
EN EL DIVORCIO. 

l. EL DIVORCIO EN EL DERECHO ROMANO. 

El derecho Romano fue de gran utilidad para nucsuo derecho mexicano. pues 

como algunos jurisconsultos le llaman. es la cuna del derecho mismo. 

Estt!' no i11cluía la expedición de Leyes. sino también la aplicación y ta 

intcrprct:ición que hicieron los jurisconsultos de las nonnas. así como la crc¡ación de 

instituciones mismas que han perdurado hasta nuestros dias. En esta ,:irtud. considero 

necesario para llegar a una mejor comprensión del tema que nos ocupa. entrar a un 

breve estudio para fonnamos una idea del sentido jurídico. la c\'olución de los 

principios y la hisloria de los conceptos que tienen su punto de partida en d Derecho 

Romuno. pllcs al abrir nuestro Código Civil Vigente nos encontramos una multitud de 

di~po~icioncs ba~das en el CORPUS JURIS CIVILIS. 

La hist<.1ria 1icnc sus etapas. es decir. sus ticrnpos en que se sucedían 

dctenninados hechos. asi también en la esfera juridica. d Ucrc:clw Romano tuvo 

diversas etapas y en cud•1 una de ellas se dieron cii.:nos hechos y uc1os jurídicos que 
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enseguida analizaremos siguiendo el comentario que nos hace al respecto el autor 

romanista Eugcne Petit. 

u Desde Ja tündación de Roma hasm el reinado de: J ustiniano. se pueden 

distinguir cuatro periodos: 

Iº. De la fundación de Roma a Ja Ley de las XII Tablas. 

(1 a 304 de Roma). 

2°. De la Ley de las XII Tablas al fin de la República. 

(304 a 723 de Roma). 

Jº. Del ad\'cnimicnto del Imperio a la muerte de Alejandro Severo. 

(723 a 988 de Roma. o 235 de la era Cristiana). 

4º. De la ntuerte de Alejandro Severo a la muerte de Justininno. 

( 225 a 565 de Ja era Cristiana ):·• 

Dentro de estos periodos se rcglan1cntó d divorcio. de acucrc.Jo por supuesto a 

las normas primitivas o avanzadas según la l!pocu~ sin embargo para entrar al estudio 

del divorcio es necesario hacer una mención brc...-c de como estaba regulada la familia 

en Ron1a y al respecto nos expresa el romanisl¡1 Eugcnc Pctit que: 

1 PETIT. EUOENE. Tratuda Elcnwntul ik• D,·,.~·chu Rnma,,o Ediciones Sckc1.1~. l'otésico. D.F. 1989. 

Págs. ~7 )' :?X. 
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••En Roma los jurisconsultos distinguen dos divisiones de las personas: 

1. La más extensa distingue a los esclavos y las personas libres. a su vez las personas 

libres se subdividen. por una parte en ciudadanos y por otra en libertinos e 

ingenuos. 

2. Las personas consideradas en la familia son atieni juris. o sometidas a la autoridad 

de unjefc y la suijuris. dependen de ellas mismas·•. 2 

Siguiendo esta última división que nos proporciona Pc1it. tenemos que la 

familia alieni juris en el Derecho Clásico bajo el mandato de Gayo constituyó cuatro 

poderes de ciertas personas sobre otras que s<.m las siguientes: 

1. La autoridad del Sellar sobre el esclavo. 

2. La patria potestad. autoridad paternal. 

3. La manus. autoridad del marido y a veces de un tcrccrC'I sohre Ja mujer 

casada. 

4. El mancipium. autoridad csp~cial cfo un hombre: libre sobre una persona 

libre. Aunque postcnormcnh: la manus y el mancipium desaparecieron 

bajo Justinianu. 

El poder de las personas 1ibn:s sui juris era ejercido por las siguientes 

personas: 

PETIT E.UGENE. Op. Cil. P.ig. 7~. 
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1. Pater familias. que debería tener 

poderes sobre Ja otra persona. 

6 

patrimonio y ejercer lus cuatro 

2. El ciudadano sui juris. sea cual fuere su edad_ aunque no tenga a una 

persona bajo su autoridad. 

3. La mujer sui juris o maters familias esté o no casada. debía tener 

costumbres honestas. 

Existían dos tipos de parentesco: 

t. La cognatio o p<:trcntcsco natural que une a las personas descendientes 

unas de otras (linea directa) o descendiendo de un autor común (linea 

colateral). sin distinción di! sexo. 

2. La agnntio es el parentesco civil fundado sobre la autoridad paternal o 

marital. 

La familia ug.natica comprende: 

1. Los que estén bajo la autoridad paternal o manus del jefe familia. entre 

ellos y con relación ni jefe . 

.., Los que ha)"im estada bajo la nutoridad del jete y que lo cstnrian si aiin 

viviese. 
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3. Los que nunca estuvieron bajo la autoridad del padre. P.Cro que Jo 

hubiesen estado de haber vivido. 

La madre estaba excluida. a menos que fuera in manu. cxtcndiCndosc esta 

exclusión a todos Jos parientes por parte de las mujeres. 

"El derecho civil sólo reservaba los ngnados. entrando mas tarde por In misma 

vía Jos scnadoconsuhos y las constituciones imperiales aunque sello fue bajo 

Justiniano y después de las Novelas 118 y 127. cuando desaparecieron 

dclinitivamcnte los privilegiados de la agm1ción y cuanc.lo la cognaciün fue suficiente 

en lo sucesivo para conferir Jos derechos de Ja familia. 

Si las justac nuptiac Llcompañaba Ja manus. la mujer entraban formar parte de la 

familia civil del marido. que tenia autoridad sobre cJl¡i. como un padre sobre un hijo y 

se hacíu udemás propietaria de todos sus bienes. 

Sin embargo. bajo el imperio. los k1zos del matrin1onio se n.:l;ijuron haswntc con 

las costun1brcs del tiempo. El cuila privado perdió su importanci¡1 y la manus. cuda 

vez. nui.s en desuso. ncatu_l por dcs:iparccer. Por eso. la delinición de lus justae 

nuptiac • .:n h1s instituciones de Justiniano ya no hacen alusión a la cnmunicatio divini 

et hun1ani entre Jos esposos. 

La manus es una potestad organizada por el derecho ci víl y propia de los 

ciudadanos romanos (Gayo). Presenta la mayor analogía con la p.._1tcs1¡1d paterna. pero 

sólo puede ejercerse sobre una mujer casada. En un principio f'Crtl!ncce al marido. 
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siendo éste alicni juris, se ejercerá por el jefe de familia; y por último. puede 

establecerse. a titulo temporal. en provecho de un terccro.''1 

Entre los defectos de la manus nos comenta Eugenc Pctit si la muj...:r in nrnnu 

sale de su familia civil y entra en la de su marido. su situ~cicln es igual a la de una hija 

en potestad paterna si el marido es sui juris y la úc una nieta estando el pndn: 

sometido a la potestad paterna y adquiere los derechos de sucesión unidos a cc.;;ta 

cualidad. 

La manus se cxtingufo según expone Eugcne Pctit. corno Ja potestad paterna. 

En caso de divorcio. la mujer podía oblignr al marido a romper la manus: si había 

sido cstahlccida por confarreatio, era necesaria unu ceremonia contruri<:1 11anlad¡¡ 

disfarrcatio. en otros casos era precisa una 1n¡mumisilin cspeciul. 

1.1. DIFERENTES ESPECIES DE DIVORCIO. 

El divorcio en el Derecho Romano se daba de ¡1cuerdo a la fonna en que se 

había cclehrndo el matrimonio. es decir: cum 11u1nus o sine ntnnus. 

Estas dos form~s se llevaron a cabo durn111e la monarquia. Si el matrimonio se 

había cclebrJdo CU.\/ .A:IAJ\.'US, es decir. si la mujt:r hahia qucJado bajo Ju potc:stad 

dcl marido. éste se disolvía mediante un <lcrecho de n:pudio. que era un neto 

unilateral y exclusivo del 1narido. el cual tenia la obligación de restituir la dote de: la 

mujer. 

'lhidi:m. l•o\g. 68. 104. 105. 
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En el Imperio. la mujer ya no se encontraba sujeta a Ja manus deJ marido. por 

ello si el matrin1onio era celebrado bajo esta forma se disolvia en forma recíproca. 

este procedimiento asumía a su vez dos formas según nos lo comenta Savino Ventura 

Silva y son: 

I(>. OONA GRATIA O DIVORCIO FUNDADO. En el cual no requería 

fonnalidad alguna y surtia sus efectos por mutuo consentimiento. el cual se pc:dia 

como requisito darle carácter de seriedad y notoriedad a la intención de divorciarse a 

travCs de una declaración expresa. 

2°. REPUDIU!vf SINE l'ULIA (Repudio sin causa). Consiscia en la sola 

voluntad de los esposos y sin la intervención del magistrado o sacerdote y sin el 

consentimiento del otro cónyuge. 

En el año 18 a. de C. la LEX JULIA DE ADUL TERIIS. cstnb1cció que el 

repudió dcbia comunicarse por medio de un LIBERTO REPLIDI o por medio de las 

palahras. baswndo decir TUA RESTIBI. es decir. ten para ti 1us t.:nsas. Cstc neto dchía 

ser presenciado por siet...~ ciudadanos pUbcros. Cuando no se seguía esta regla. el 

matrimonio no subsistin. sino que sólo se oplicaban penas al infractor. 

El divorcio en la legislación Romam1 con la influencia del Cristianismo nos 

cncontrnmos los siguientes efectos tal y como lo con1cnta Sabifü1 \."c-ntura Silva. 

I'\ Se exigen parJ d JiYorcio unilateral causas juslas. sci'mlilnUosc las 4uc 

debían tenerse C\."ln1n tales. 
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2ª. Es objeto de pérdidas patrimoniales que afectan a Ja dote y a Ja DONATIO 

PROPTER NUPTIAS. al que se divorcia sin causa justa. 

3ª. Impone además penas graves de reclusión en un monasterio. Dentro del 

régimen de Justinlano se estableció como causas legaJes para divorciarse las 

siguientes: 

-01VORTIUM EX IUSTA CAUSA. Esto es motivado por una culpa de la otra 

parte. en cuanto estuviera reconocida par Ja ley. 

Causas que podía invocar el marido: 

l. Que Ja mujer hubiese encubierto maquinaciones contra el Estado. 

JI. Adulterio probado de la mujer. 

111. Atentado contra la vida del marido. 

IV. Tratos con otros hombres contra la "'oluntad del marido o haberse bañado 

con cUos. 

V. Alejamiento de la casa marital sin voluntad del esposo. 

VJ. Asistencia de Ja mujer a espectáculos públicos sin licencia. 

A su vez la mujer podía pedir el divorcio en los siguientes casos: 
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f. La alta traición oculta del marido. 

U. Atentado contra la vida de Ja mujer. 

Uf. Intento de prostituirla. 

IV. Falsa acusación de adulterio. 

V. Que el marido tuviera a su amante en Ja propia casa conyugal o f\Jera de 

ella. de un modo ostensible. con persistencia. no obstante. las 

admoniciones de la mujer a sus parientes ... 

Como se observa en esta etapa de la influencia del Cristianismo en el derecho 

Romano. el divorcio era más dificil, toda vez que el cónyuge que repudiaba tenia que 

precisar las causas legitimas de la repudiación. 

En efecto. el legislador romano estableció Jirnitativamentc causas de disolución 

del matrimonio y eran las siguientes: 

a) Muerte de uno de los cónyuges. 

b) Por incapacidad sobrevenida de alguno de Jos consortes entre las que 

encontramos: 

• VENTURA SILVA SABINO. El Derecho Rumano. Curso de Derecho Privado. 711. edición. 

EdirOl'ial Ponüa. S.A. México. 1984. P4g. 104. 
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1. Capitis diminutio máxima y media. 

2. lncestus superveniens. es decir si el suegro adoptase como fitius al yerno, 

con lo que. los dos cónyuges se encontraban en calidad de hcnnanos. la 

situación anterior podía evitarse emancipando previamente el patcr a su 

hija. 

3. En el Derecho Clásico, al llegar al cargo de senador se disolvfa el 

matrimonio del que estuviere casado con una libcna. (Bajo Justiniano 

desaparece esta causa). 

POR VOLUNTAD DE LOS CÓNYUGES, DE UNO SÓLO O POR 

CESACIÓN DE LA AFFECTIO MARITALIS. El matrimonio terminaba en los 

casos de divorcio y rc¡ludio. Es muy posible, que repudium significase. en el derecho 

clásico, el acto de manifestación de voluntad contra la continuación del matrimonio; y 

divortium aludiese ni efe(:to producido por dicho acto: Cesación del vinculo de la. vida 

marital; y que ya en el derecho Cristiano. se aplicase más bien la voz de divorcio a la 

disolución por voluntad unilateral. 

La mujer. sometida casi siempre a la manus del marido. era como una hija bajo 

la autoridad paterna. reduciéndose a un derecho de repudiación la facultad de 

divorciar, que sólo el marido podía ejecutar y siendo por causns graves. 

Los emperadores cristianos no suprimieron el divorci~ que estaba ya 

profundamente arraigado en las costumbres, pero si buscaban hacerlo más dificil. 

obligando a precisar las causas legitimas de repudiación. 
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En numerables constituciones. para los casos de divorcio. se establecieron 

infinidad de penas más o menos graves contra el esposo culpable, o contra el autor de 

alguna repudiación sin causa legitima. 

Como hemos visto a través de la historia del Derecho Romano el divorcio fue 

admitido y regulado jurídicamente desde el origen de Rom~ sin embargo. Jos 

antiguos romanos no disfrutaban de esta libertad que. sin duda alguna. no coordinaba 

con Ja severidad de las costumbres primitivas. 

1.2. LA SITUACIÓN JURIDICA DE LA MUJER EN EL DIVORCIO. 

El divorcio en Ja antigüedad, aparece como una derivación de repudio, la mujer 

era rechazada además de ser considerada como un animal doméstico o una cosa 

susceptible de apropiación dcsEinada y educada para uso, beneficio y disfrute ·del 

hombre. 

El repudio como lo manifiesta Sara. Montero Ouallh, fue la forma usual de 

romper el matrimonio en las culruras escritas en la historia antigua. 

El divorcio uní.lateral o repudio acarreaba sanciones al culpable y en el divorcio 

unilateral o repudio sin causa, motivaba sanciones al rcpudiantc~ pero siempre con 

desigualdad pues las sanciones para Ja mujer siempre eran más severas que para el 

marido. 
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Como he mencionado anterionncntc uLa mujer sometida casi siempre a la 

manus del marido tenia la condición de una hijaº.' 

El derecho de repudiación sólo lo podía ejecutar el marido y para disolver el 

matrimonio como Jo hemos mencionado debía haber causas justas y es por esto que 

en la era Cristiana en 42 t los emperadores Teodosio 11 y Constantino 11 exigieron 

causas justas para el divorcio y en consecuencia si no existían éstas el marido perdía 

la dote recibida de la mujer así como la donación nupcial. 

Tcodosio 11 y Valentiniano 111 establecieron que el matrimonio no podía 

disolverse por mutuo consentimiento sino. por repudio por causas justa,s, pues si la 

mujer repudiaba sin justa causa, perdía In dote y la donación prcnupcial y no podía 

casarse durante cinco ai\os en cambio el marido devolvía In dote~ perdía la donación 

prcnupcinl y los bienes pasaban a los hijos y no al otro cónyuge. 

El autor Romanista Eugene Petit nos comenta que el 15 de las calendas de 

marzo de 497, el emperador Anastacio dictó una nueva constitución en la que en caso 

de divorcio sin que mediara ninguna causa justa establecida en la constitución de 

Tcodosio y Valentiniano. la mujer podía casarse después de un año. 

Justiniano renovó y adoptó disposiciones establecidas Por Teodosio y 

Valentiniano, admitió que la mujer podfa repudiar aJ marido por impotente después 

de dos anos. periodo que aumentó a tres aftos y a diez anos para que la mujer cuyo 

marido se encontrase en expedición militar y no respondiera a sus cartas. lo repudiara 

ante el jefe militar o emperador. 

5 PETIT EUOENE. Op. Ci1. Pilg. 109 y 110. 
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Después del repudio la mujer no podía casarse hasta después de un afto para 

evitar la confusión de la prole. no asi el marido que lo podfa hacer de inmediato. 

La novela 117, dictada el 3 de los idus de diciembre de 542 constituyó un 

verdadero nuevo código, pues estableció causas de repudio de la mujer por el marido 

y éste para con aquella. 

El divorcio poi mutuo consentimiento quedó prohibido. salvo por razón de 

castidad. 

La mujer que disolvía el matrimonio sin causa. debía ser recluida en un 

monasterio; la dote pasaba al marido. que si había hijos sólo tenia el usufructo y debía 

reservar la propicdud de éstos. El resto de los bienes se distribuía en In forma 

siguiente: dos tercios al monasterio y un tercio u los hijos; si no los había. su tercio 

pasaba a los padres, con tal de que éstos no hubieran consentido el divorcio, si no 

había hijos ni padres. o éstos hubieren consentido el divorcio. todos los bienes 

pasaban al monasterio. En cuanto al marido que disolvía el matrimonio sin causa. 

debía devolver la dote y la donación nupcial, más un tercio de ésta tomando de sus 

propios bienes. Si había hijos. tanto como donación como el tercio. quedaban en 

usufructo de la mujer y la propiedad pasaba a los hijos. 

El marido que golpeaba con azotes o palos a la mujer no incurría en causa de 

disolución del matrimonio pero debla pagarle un tercio de la donación nupcial como 

indemnización ya que no era causa de disolución sino injuria. 

La novela 127, de septiembre de 547. dispuso que el repudio sin justa causa 

lcnia iguales penas cuando provenía de la mujer como cuando provenfa del marido. 
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Asf tenemos que el sucesor de Justinia.no. Justiniano 11. por la novela 140 del 

año 566. reestableció el divorcio por mutuo consentimiento sin ninguna sanción. 

La evolución en el derecho Romano. nos muestra el paso del antiguo concepto 

de repudio al moderno concepto de divorcio. 

Como se observa en los comentarios que nos hace EUGENE PETIT Y SARA 

MONTERO DUAL TH del divorcio en el Derecho Romano se deduce que por una 

parte la mujer estaba muy desprotegida por la ley y era considerada como una hija 

aún durante el matrimonio ya que su actuación estaba supeditada siempre al marido y 

éste tenía mayores derechos y gozaba de mayores prerrogativas en el hogar y la 

familia; en efecto era considerada a la mujer casi como una hija que como dije 

antcrionncntc, si la mujer se atrevía a disolver su matrimonio sin que mediara causa 

justa era recluida en un monasterio. 

11. EL DIVORCIO Y EL DERECHO CANÓNICO. 

En Roma los emperadores lucharon con todo lo que tenían al alcance. no para 

prohibir el divorcio. sino para suprimir excesos ya que los abusos del divorcio 

introdujeron alarma acerca del futuro de la familia y la sociedad. 

De gran importancia es el derecho canónico para el lenta que nos ocupa ya que 

la n:lución que ha existido de éS1c. con las nonnas de carácter civil han sido 

determinantes para Ja confonnación de éste último. pues no hay que olvidar que en 

materia f"amiliar y específicamente en el matrimonio. se regía ésta constitución por tas 
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normas de Ja legislación canónica y fue hasta las leyes de reforma que dejaron de 

aplicarse Jos prcceplos legales religiosos. para darle cabida al derecho civil como 

regulador de la institución del matrimonio. 

En efecto muchos de los principios del derecho eclesiástico influyeron no sólo 

en In orgo.niz:ición de la familia. del matrimonio y desde Juego en materia de divorcio. 

sino que se dejaron sentir en todos Jos netos del registro civil. 

En Ja edad media el Derecho Canónico declaró que el matrimonio cru 

indisoluble. Ja concepción de Ja indisolubiJidad del matrimonio. es una creación del 

cristianismo y de su iglesia. éste luchó contra las Leyes romanas y las constituciones 

gennánicas que autorizaban el divorcio y logró obtener poco a poco una prominencia 

sobre éstas. 

Pero al verse consagrada la indisolubilidad del matrimonio. surgieron 

situaciones adversas. en las que Ja ins1itución de la familia y la sociedad se veían 

afectadas. como era el de mantener ciertos hogares prolundan1cnte desunidos y para 

solventar tal circunstancia. Ja iglesia creó Ja separación de cuerpos. que viene siendo 

el divorcio antiguo, disminuyendo en sus efectos y conservó Ja palabra misma de 

divorcio. pero resaltando que se reducía a una separación de habitación; es decir. 

divorcio en cuanto a ~ama y mesa pero no en cuanto al vínculo. El Derecho Canónico 

rechaza el divorcio vincular. 

La iglesia logró introducir un nuevo elemcmo sin el cual no podría hablarse de 

"'dh•orcio .vcparaciún '"; ésre rcquisiro consistía en que el fallo para tal separación 

debía provenir de un lribunal o de un Juez y csre tribunal por supuesto. era algún 

mjembro o delegado de Ja propia iglesia y. por ende, debe imaginarse que ésros 
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funcionarios realizaban con gran cautela su labor. para dificultar las po~ibilidades de 

una ruptura matrimonial. sosteniendo como principio la máxima de que .. /o que dios 

une no lo separe el hombre '". 

La fuene oposición de la iglesia cristiana al divorcio absoluto, tenia fuerza en el 

siglo XVI. El matrimonio cñstiano válido y consumado es indisoluble. es decir,, no 

puede deshacerse el vínculo mauirnonial. salvo por ta muen.e, por lo que mientras 

vivan ambos cónyuses,, no puede ninguno de ellos contraer nuevas nupcias.6 

111. EL DIVORCIO EN EL DERECHO AZTECA. 

Tenemos poco conocimiento y también poco veraz sobre el divorcio en la época 

prehispánica. sin embargo,, los historiadores nos han dado a conocer algunos aspectos 

muy interesantes del divorcio en el derecho azteca. 

Los aztecas. por ser quienes ejercieron una hegemonía severas en los demás 

pueblos. en virtud de que se encontraban asentados en ta parte central de nuestro 

actual tenitorio,, siendo los que sufrieron en forma directa el impacto de la conquista. 

nos merecen una mención especial. 

Entre los aztecas. existía la posibilidad de disolver el vinculo matrimonial 

durante la vida de los cónyuges. ya porque fUCl'B un matrimonio temporal .. cuya 

pcnnancncia dcpendia de la voluntad del hombre ó pos-que hubiera causas que 

ameritaban la disolución. 

'"PETITEUGENE. Op. Ck. Pia.47. 
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No obstante lo anterior era indispensable que la autoridad judicial asf lo 

decretara y que el que pidiera la autorización se separara eCectivamente de su cónyuge 

para que el divorcio fuera válido y produjera efectos el rompimiento del vinculo. Las 

causas de divorcio eran variadas. siendo que el marido podfa exigirlo en caso de que 

la mujer fuera pendenciera. descuidada, floja, impaciente. que padeciera una larga 

enfenncdad o fuera estéril; para el caso de que la mujer fuera la que promovien1 el 

divorcio tenfa como causales el que, el marido no pudiera mantenerla a ella o a sus 

hijos. o que la maltratara fisicamente; y una vez que se realizaba la separación._ los 

hijos quedaban con el padre y las hijas con la madre. 

El cónyuge culpable era castigado con la pérdida de la mitad de sus bienes, 

pudiendo ambos divorciados contraer nttevas nupcias, excepto entre ellos mismos; sin 

embargo. el divorcio no era aceptado frecuentemente por los aztecas. resistiéndose los 

jueces a otorgarlo. cuando Ja petición era hecha por ambos cónyuges. se les trataba de 

invitar a una reconci1iación. si no aceptaban se les atendía rudamente. confonne a las 

causales mencionadas anteriormente.7 

IV. EL DIVORCIO EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE.EN EL DISTRITO 

FEDERAL CON ANTERIORIDAD AL CÓDIGO CIVIL DE 1928. 

No obstante que se hubo consumado la Independencia de 1821. continuaron 

vigentes en la República Mexicana las leyes Espailolas y no fue sino hasta 1870 

cuando se expidió la primera legislación civil en el Distrito Federal. aunque con 

anterioridad algunos estados promulgaron su propio Código Civil. como lo es el caso 

7 FLORIS MAROADANT S. GUILLERMO. Introducción a la llistoriu dd Dcn.-chu At-=xlcono. 9a. 
Edición. Editorial Esfinge. S.A. de C.V. 1990. Ha- 21. 
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de los estados de Oaxaca en 1827~ 1828. el de Jalisco en 1839 y asl s4cesivamente 

hasta llegar al Distrito Federal en f 870. 

Con posterioridad e éste Código se emitió otro Código CiviJ en 1884; y en 

relación al tema que nos ocupa que es Ja situación jurídica de Ja mttjer en el divorcio 

sw·¡deron dos legislaciones más, aunque no llegaron a constituirse en códigos. estas 

leyes fueron: .. La Ley del divorcio'' y "La Ley sobre Relaciones Familiares··. 

Enseguida hacemos un análisis sobre cada uno de Jos ordenamientos legales 

antes enunciados. 

IV.I. E<L DIVORCIO EN LOS CÓDIGOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL Y TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA DE 1870 Y 18tu. 

El Código Civil de 1870, mismo que enrró en vigor el l de Marzo de 1871. 

respecto al divorcio siguió los Jinemnicntos que hemos venido dando en Ja evolución 

de ésta institución. es decir tuvo determinanre influencia del Derecho Espaftol y por 

supuesto del Código Canónico. en donde se reglamentó únicamente el divorcio de 

hecho ya que en su exposición de morivos nos dice que el _capflulo V trata del 

divorcio y le trata propiamcnre como la separación de hecho y no de la disolución del 

vinculo matrimonial. siendo por Jo tanto indisoluble. mencionando también de que de 

las causales que establece, cuatro son deliras como lo serian: el adulterio. la 

propuesta del marido para pro.s1it11ir a la mujer. t!I contacto de 11no de ~/los para 

corromper a los hijos y la calumnia, siendo los restan/es: la se.,/cia y el abandono 

del domlcll/o conJ!Ugu/, siendo todas jusla-c;ausa de divorcio (Anfculo 239 y 240 de 

dicho ordenamiento). 
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Articulo 239. u El divorcio no disuelve el vinculo del Matrimonin: s"spende sólo 

algunas de las obligaciones civiles, que Se expresardn en los 

artículos relativos de éste Códigoº. 

Anículo 240. ··son causa!l legítimas de divorcio: 

la. El adulterio de uno de los cónyuges; 

2a. La propuesta del marido para prostituir a su mujer. no sólo cuando el mismo 

marido la haya hecho directamente sin~ cuando se pruebe que ha recibido 

dinero o cualquier remuneración con el objelo expreso de pcnnitir que otro 

tenga relaciones ilicitas con su mujer; 

3a. La incitación o la violencia hecha por un cónyuge al oti:o para cometer algún 

delito aunque no sea de incontinencia carnal; 

4a. El connato del marido o de la mujer para corromper a los hijos, o In 

connivencia en su corrupción; 

Sa. El abandono sin causa justa del domicilio conyugal. prolongado por más de 

dos años; 

6a. La scviciu del marido con su mujer o la de ésta con aquél; 

7a. La acusación Calsa hecha por un cónyuge al ol:roº. 
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El divorcio podía solicitarse transcunidos dos aftos de matrimonio; se 

realizaban dos juntas de avenencia. con separación de tres meses entre una y otra. 

de~s de la segunda habfa que esperar otros tres meses y si se reiteraba su deseo de 

separarse. se d~retaba por el juez la separación; las audiencias en estos juicios eran 

secretas y se requeria la intervención del Ministerio Público. cuando era admitida la 

demanda de divon:io se tomaban medidas provisionales: como el depósito de Ja mujer 

en casa de persona decente. la cual seria designada por el esposo o por el juez. 

Se reconocfa la fonna de divon:io voluntario o por mutuo consentimiento. pero 

limitado al lecho y a la habitación con la subsistencia del resto de las obligaciones 

personales que son resultado de la unión conyugal como sería la ~rsonalisima 

fidelidad entre o~ ésta separación si se obtenfa, no podfa durar más de tres anos. 

este plazo podía prorrogarse hasta por el mismo tiempo. por medio de un nuevo 

procedimiento judicial; scftalando el anfculo 247 que éste tipo de divorcio no tendrfa 

lugar después de 20 aftas de matrimonio. ni si la mujer tenia más de 45 ai'los de edad. 

El Código Civil de 1884. siguió los preceptos del anterior en cuanto a la 

naturaleza del divorcio. así como en sus efectos y en sus formalidades. reduciendo los 

trámites necesarios para su realización. 

Este ordenamiento se encuentra inspirado por un profundo proleccionismo al 

matrimonio. que lo hace ver indisoluble. debido a lo cual interpuso a la realización 

del divorcio una serie de trabas y fonnalidades. al efecto. después de una serie de 

separaciones.. en las cuales al finalizar el plazo de cada una de ellas. el juez exhortaba 

a los cónyuaa en a>nfticto. para que diesen por tenninado el juicio de divorcio. 

desde luego intentaba en la última audiencia de conciliación. antes de pronunciar la 

sentencia definitiva. 
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En éste Código se aumentó a catorce el catálogo de ca11Sales apareciendo trece 

de ellas en su Articulo 227 y Ja complementaria en el Articulo 230. 

Se reproducen las siete causas de separación del Código anterior ~ro se 

agregan las siguientes: 

8a. El hecho de que la mujer de a luz en el matrimonio a un hijo concebido 

antes de celebrarse el contrato y que judicialmente sea declarado ilegitimo. 

9a. La negativa de uno de los cónyuges de suministrar alimentos conf"onne a la 

ley. 

IOa. Los vicios incorn:gibles del juego o la embriaguez. 

11 a. Una enf"ennedad crónica e incurable9 que sea también contagiosa o 

hercdiraria. anterior a la celebración del matrimonio y que no haya tenido 

conocimiento el otro cónyuge. 

l 2a. La infracción de las capitulaciones matrimonfalcs. 

1 Ja. El mutuo consentimiento. 

El articulo 230 del Código de J 884. hablaba de la decimocuarta ca.ual y 

establec:la lo siauicnle: En el caso de que un cónyuge haya solicilado el divorcio o Ja 

nulidad del ma1rimonio. por causa que no haya juslificado o que haya sido 

insuficienle. asf eomo cuando haya acu:sado j udicialmcnlc a su cónyuge. d 

demandado lienc derecho a pedir el divorcio pero pasando ·cualro meses de la 
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notificación de la última sentencia. Esta disposición era contemplada por el Código 

de 1870 en su Articulo 244 y es el denominado divorcio fallido. 

IV.2. EL DIVORCIO EN LA LEY DE 1914 EXPEDIDA EN VERACRUZ POR 
VENUST/ANO CARRANZA. 

El decreto pre-constitucional expedido por Venustiano. Carran7.a el 29 de 

Diciembre de 1914~ en sus dos únicos artículos expone: 

Articulo 1. •·se reforma la fracción IX del articulo 23 de la ley del 14 de diciembre de 

1873. en los siguientes términos: 

Fracción IV. El matrimonio podr.i disolverse en cuanto al vinculo ya sea por el 

mutuo y libre consentimiento de los cónyuges cuando el n1atrimonio 

tenga más de tres ar'os de celebrado y en cu.alquier tiempo. por causas 

que hagan imposible o indebida la realización de los fines del 

mutrimonio. o por faltas graves de alguno de los cónyuges que hagan 

irreparable la desavenencia conyugal. Disudto el mafrimonio. Jos 

cónyuges pueden contraer una nueva unión legítima··. 

Articulo 2. º"Entre tanto se esrablccc el orden constitucional en la Repúblicu. los 

gohemantcs del Es1ado quedun autorizados para hacer de los respectivos 

Códigos Civiles las modificaciones necesarias. a fin de que ésra ley 

pueda tener aplicaciones·-. 
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Podemos decir que la opinión de los legisladores revolucionarios y radicales 

quedó manifestada en los considerandos de este decreto en la sig~iente fonna: 

•·Que lo que hasta ahor.i se ha llamado divorcio \!R nuestra legislación. o sea. la 

simple separación de los consortes sin disolver el vinculo. lejos de satisfacer la 

necesidad social de reducir a su mínima expresión las consecuencias de las uniones 

desgraciadas. sólo se crea una situación irregular. peor que la que trata de remediarse~ 

que esa simple separación de los consortes crea. además una situación anómala. de 

durJción indefinida.. que es contraria a la naturaleza y al derecho que tiene todo ser 

humano de: procurar su bienestar )' la satisfacción de sus necesidades. por cuanto 

condena a los cónyuges separados a perpetua inhabilidad para los mas altos fines de 

la vida ... ctcétera ... 11 

Este decreto establece una serie de causales que podrian dividirse en dos 

apartados. el primero rcfcrcnt~ a las que hacían imposible o indebida la realización de 

IC'ls fines del matrimonio siendo Cstas las siguientes: 

1) Impotencia incurable para la cópula. en cuanto a que impedía la 

perpetuación de la especie. 

:::?.) Enfermedades crónicas e incurables que fuesen contagiosas o hereditarias. 

-e SARA MONTE.RO OUALTll. DER. de fam. Edi1or-ial Pórn.ia. S.A. M~'ic;ll. l'J'>~. l'tig. :?02. 
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3) Situaciones contrarias al estado matrimonial. por abandono de lu casa 

conyugal o por ausencia. pues al no realizarse Ja vida en común ya no se podrían 

cumplir los fines matrimoniales. 

En el segundo apartado de serie de causas. podían considerarse a su vez las 

siguientes: 

1) Faltas graves de alguno e.Je los cónyuges que hicieran irreparable la 

desavenencia conyugal. Es decir. se incluian los delitos de un cónyuge contns. el 

otro. de un cónyuge contra los hijos y de un cónyuge contr:\ tercera."> personas. que 

arrojaran una mancha irreparable. 

2) Los graves hechos inmorales de prostitución de la mujer. de tolerancia del 

marido para prostituirla. o de Ja ejecución de actos directos para su prostitución. 

así como Ja corrupción de los hijos. 

3) El incumplimiento de obligacioni.:s conyugales en cu.anto a alimentos y 

ubandono en condiciones anicfrvas de un cónyuge o de los hijos. 

Con el o~jcto de hacer efectiva la aplicación dc ésta Ley. se expidió por 

Vcnustiano Carranza un decreto~ que reformó los articulas 155. :?.:?6 al 256 y otras 

disposiciones del Código Civil de 1884. para ~I Distrito F~dcral y territorios. 

Definiendo al divorcio en el Articulo :?66 de la siguiente mancm: 

'"Con1t1 la di .... o/11c:ió11 lcgul d..:/ \"Ím.:11/0 ,/,:/ 11u1trimC111io y 1A:it111do a los cónyuges 

t'll •l/'1itud d.: contrac:r otro··. 
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En dicho decreto se establece un catálogo de once causales de divorcio mas una 

complementaria; se suprime la causal XII del Código Civil de 1884 respecto a la 

infracción de capitulaciones matrimoniales por no considerarse como causa de perder 

el afecto de manera irreversible o la imposibilidad de realizar los fines del 

matrimonio. 

Estableciendo que el divorcio por mutuo consentimiemo puede pedirse después 

de tres años de celebrado el matrimonio y en sus procedimientos la celebración de 

tres juntas de conciliación con el objeto de restablecer la am1onía entre los consortes~ 

obtenido el divorcio los cónyugl.!s rl!cupcran su entera capacidad para contraer un 

nuevo matrimonio con una excepción a la mujer que podrá volver a cas..-.rsc después 

de 300 días después de la disolución del vinculo aclarando en los casos de nulidad o 

divorcio que este término se contará desde que se interrumpió la cohabitación. 

En sintl!sis podemos decir que Don Vcnustiano Carranza siendo aún jefo de uno 

de los diversos b~tndos y en pl.:na g.uc:rra ci...-it expidió desde Vc-racruz dos decretos en 

donde introdujo el di...-orcio ...-incular ya que por el pritn.:ro nllldi licó la n1cncionada 

Ley Orgánica de l 874 de las :\.Lhcioncs y Rl!li.mnas a la Constitución que establcci~' 

la indisolubilidad del matrimonio y en el segundo decreto reformo desde Vcracruz .:1 

Código Civil de:\ Distrito f'cLicraL pnra e~lablcccr que la palabrn divorcio ya no seria 

sólo la separación de lecho y hahitacii:in. que no disolvía el vinculo. sino dcbiCndosc 

entender en el sentido de que csh: ro1npe el vinculo y deja a los consortes en 

posibilidad de volver a casars.c. En la exposición de motivos de ambos decretos sc 

dieron razones con10 tas siguientes: 

El divorcio como fonna d.c disolver 1.!l vínculo es un poderoso factor de 

nloralidad ya que al foci1it~1r la fi .. ,mlación de nucvus unionl!s legitimas. evita la 
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muhiplicidad de los con'eubinatos y por Jo tanto, el influjo que ejerce en Jas 

costumbres pUbJicas, dando mayor estabilidad a los afectos y relaciones conyugales, 

asegura la felicidad de mayor número de familias y no tiene el inconveniente de 

obligar a Jos que, por error o ligereza Connaron un matrimonio y pagan su falta en la 

esclavitud de toda su vida. 

IV.3. EL DIVORCIO EN LA LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES DE 
1917. 

E.xpcdida en el Palacio Nacional de 1\tféxico el 9 de Abril de 1917 por 

Vcnustiano Carranza y se consideró como un vicio de origen por haber sido expedida 

y promulgada cuando ya existía un Congreso a quien le correspondia darle vida; esta 

Ley derogó los capitulas y títulos relativos al Código Civil de 1884 y comenzó .:i regir 

desde Ja ft:cha t:n que se publicó Ja cual se hizo fraccionariamente en d Diario Oficial 

t!'n el periodo comprendido entre d 14 de abril y d J J de m.:iyo de 19 J 7. dejando de 

tener vigcnci.:i el 1 de Octuhrc de 1932. en cuya fecha entró en vigor el Código Civil 

actual para el Distrito Federal. 

Esta Ley regula el divorcio en los ar1icuJos 75 al 106. rnmó en cuenta las causas 

de divorcio rcguJ.:idas en el Código Civil de 1884, suprimiendo lo referente a la 

infracción de las capi1ulacioncs y Ja negativa de uno de Jos cónyuges a suministr.:ir al 

otro .:ilimcnros conforme a Ja Ley. 

La ley en cun1ento en su Aniculo 1 J. define al matrimonio con10 un ··,·murcuo 

cit.•i/ c..•11/rc 1111 .wi!o '1on1hrc y una sole1 n11{if!r. que .\·e 11n4:'1 con i·inculo clisoluble para 

perpetuar .\·11 t!.\pech• J' uyuclar.H! u lh.!vur el ¡w ... :o de la ''iclaº. Por lo anlerior podcn1os 
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ver que esta Ley lo define no como un contrato socia! según los Códigos anteriores. 

sino como un contrato civil de acuerdo con la definición Constitucional y agrega que 

es un vinculo disoluble a diferencia de los Códigos de 1870 y l 884. 

En el articulo 75 se dispone que el Divorcio disuelve el vinculo del matrimonio 

y deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro. 

En su articulo 76 enumera un catálogo de 12 causales. agregando el divorcio o 

nulidad de matrimonio fallido en su articulo 79. 

El divorcio deja a los cünyuges en aptitud de contraer un nuevo matrimonio 

salvo por causa de adulterio se declara. en este caso. que el cónyuge culpable no 

podrá contraer nuevo matrimonio hasta después de dos años de pronunciada la 

sentencia y Ja limitación a la mujer de 300 dias después de la disolución del primero. 

En su exposición de moti" os se n1anificsta que el cristianismo no inlluyó 

directa1ncnte sobre la organiz¡ición de la familia. a pesar de que muchos tratadistas 

coinciden en decir que el cristianismo influyó benClicamcntc en el mmrimonio y en 1~1 

tl1milia agregando qu~ el sacramento lejos de disn1inuir Ja .autorid-.1J dd marido sobre 

la muj..:r lu robusteció. 
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CAPITULO SEGUNDO 

GENERALIDADES SOBRE EL DIVORCIO. 

l. CONCEPTO DOCTRINAL DE DIVORCIO. 

Al desarrollar el tema del divorcio. es necesario definir en primer lugar su 

antecedente inmediato. que cs. la institución jurídica dd matrimonio: la opinión del 

civilista RAFAEL DE PINA respecto del matrimonio es, que lo considera como un 

acto bilatcrul. solemne en virtud del cual se produce entre dos personas de distinto 

sexo. una comunidad destinada al cumplimiento de los fines espontáneamente 

derivados de la naturaleza humana y de la situación voluntariamente aceptada por los 

contraycnles. 

De aqui obscrvan1os que el n1ntrimonio se lleva .:J. c~lho por la voluntad de 

ambos cónyuges y que da como resultado un vinculo juTidico que busca que entre el 

hombre y la mujer se lleve a cabo una comunidad de vida y por lo tanto. implica que 

esto sea un acto jurídico .. distinto al contrato aún cuando en nuestra Constitución se le 

otorga tal carácter. 

Ahor..i bien .. después de haber mencionado brevemente el antecedente lógico y 

naturnl del divorcio .. es preciso dar algunos conceptos de: divorcio. 
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El divorcio proviene de las voces latinas D/VORTIUM y D/VERTERE que 

significa separar lo que estabn unido9 tomar lineas divergentes. 

"Divorcio es /u forme1 legal de extinguir un ntatrimonio vci/iclo en vida de los 

cónyuges por causas surgidas con posterioridad a la celebración del mismo y que 

permite a los divorciado.\· contraer con posterioridad un nuevo matrimonio válido. 

De acuerdo u su fornu1 legc1l. el divorciu sólo puede demandcu·se por las caw•a ... · 

previamente estab/ecidus en la ley. ante cwtoridad competente y cumpliendo con lo.\· 

requi.vitos legales del procedimiento··.<) 

El significado etimológico de divorcio es: '"Se derfru ele/ \"erbo latino 

D/VERTERE (SEPARAR) y en sentidu umpliu _v vulgar, sign({icc1 apartamiento. 

separación. alejumiento. En senticlu t"·upio. t!.\" término jurídico que sign(fica la 

separc1ción o apartcunh•nto ele persona.\· wticlus en 1natritnoniu. sentido que proced,J 

del Derecho Runranu )' ha tonrculo carla de nat111·ale=e1 en lodus las legislaciones 

actuales··. 10 

Existen en la doctrina jurídica inlinidad de conceptos que se le han dado al 

divorcio~ diferentes tratadistas de derecho Je fantilia han elaborado su concepto 

propio de lo que signilica divorcio. Es bicn cicno que la gran ntayurin de los juristas 

concuerdan con sus ideas y que parten dl!' la basc del Articulu 166 del Código Civil 

para el Distrito Federal. como se harü notar di.!' acuerdo a los concl.!ptos siguientes: 

"Dicciunario Juridü.·o ,\l.:.'·"·'uw Tomo 11. Edilorial Porrúa. S.A. México. D.F. 1985. P.ig. 329. 

10 Gr"n E1"·1ctop.:•fia,1L•/ ,\l1mdn EJi1ori;il Marln. S.A. Tumo VI. B:ircckma. IQ77. Ptag. 9JO. 
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Pam MARCEI~ PLANIOL . .. El divorcio, e.\· /a ruptura de un matrimonio válido 

en la vida de los e.\po.wJs, decretado por autoridad con1pete11te y /lindada en cdgunas 

de las causas expre.wunente establecidas por la Ley". 11 

Para COLIN Y CAPITANT. ·•E/ divorcio, es lc1 disolución ele/ mc1trimonio. 

vfriendo los e.\po.\·us a consecuencia de una resolución judicial dictada a den1anda de 

uno de ellos o de uno y otro por las causas establecidas por la Ley ... 1 ~ 

Para JULIEN BONNECASE. •"El Dil•orcio, es la rupturc1 e.Je un matrimonio 

válido, en vida de los esposos por causas deter111inadus y nrediante resolución 

judiciar•.• 3 

Para los hermanos MAZEAUD. •'El divorcio, es lu ruptura del \•Ínculo 

conyugal, pronunci<ula por los tribunah:s en vida de los esposcu~a r'-•tición de uno de 

ellos o de ambo!.···. 1 ~ 

La palabra divorcio. en el lenguaje común. contiene h1 idea Uc separación y en 

sentido jurídico. significa la extinción. disolución o separncil.'m dt.'I ,.¡n¡;uJo conyugal. 

11 PLANIOL MARCEL. Tra1culo Elt.·m!.!'11al d .. ~I Dcrecltv Ci1,•i/. Vol. IV. Ed11urial José Z\<1a. Ca.iica Jr. 

México. IQ..j6, Pág. 15. 

i: COLIN Y C.APITA~T. Traf,.¡do E/,•11u.•111"/ dc Dt.•rccho C1nl. /n1rod11.,·c1,;11. f.lo,,ttt:d1oy A11se11cu1 
Tomo l. ~1adriJ. Esparla. 1'>52. Pág. 436. 

11 BONECASE JtJLJEN. Elcm ... ntn.." J1..• D1..•n.•.:.:lrv Cl\"tl. Tomo l. TraduciJ,1 por Jusé Ma. Cajica. 

Editor y Dislribuidor .Tijuana. 0.C. ?\-1é."ico. 1985. Pás. 552. 

u MAZEAUD llENH.I LEON V MAZEAUD JEAN. Lt!ccionL'S liL• D.:r~-..·lm C1wl. Vol. IV. 

Trnducido por Luis Alcalti i"..antor-.l y Cas1illo. Editor José ~ta. Cajica Jr. Pu.:hla. Puc. México, 1946. 

r•ai;. 13. 
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en vida de los esposos. declarada por la autoridad competente en un procedimiento, 

señalado al efecto y por alguna causa que se presente posterior a la celebración del 

matrimonio que expresamente determina la Ley. o por la voluntad de ambos cónyuges 

y que los deja en aptitud de contraer otro matrimonio. 

Basándonos en el Derecho Mexicano. hcmo~ de decir que: 

Para SARA ?\-10NTERO. ººEL divorcio, ~s la fúrma lcgttl tic L':ctinguir un 

lllCltrimonia válido en ,-;do de los cónyuges, decretada por autoridad competente que 

penn//c a los 1nismos contraer con pu~•terioriclacl 101 nuevo 1natrinronio·· . 1 ~ 

Para MAGALLON (BARRA. ••El divorcio. es el rompimiento y disolución del 

l'incu/o conyugal c1ue une válidamente a unu f'Cll''-'.i" que. nrcclittnte una sentencia, 

de}a sus partes en aptitud de contraer lcgaln1ente un nuevu nu1tri111onio"'. "' 

Para el maestro GALINDO GARFIAS. el divorcio es: ··ta rt1¡11l1r1..1 de un 

111utri111onio l'CÍ/ido. '-'11 \'ida de /os e.,poYus. clec.:rctuda pur autoriduJ co111petenfl! y 

_l11ndacla en af.~ww d1.• las causales L'Sftthfocidas por la ley". 1 ~ 

'" MONTERO DUAL TH SARA. Op. Cit. Pilg. IQ6. 

lh 1\.-ti\GALLON IBARRA JORGE. b1slimcw'1<.'.<1 d~ O<!rL•d1n C"frt/ Tomo 111. Editorial Porrüa. S.A. 

MCxico. l'l88. Pág. 373. 

11 GALINDO GARFIAS IGNACIO. DL•redm C"•1/ Primer Curso. Parte Gencr•ll Personas. Fmnilia. 

E:dit<trial l'"orrim. S.A MCs.ico. l 9QJ. Pág. SS7. 
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Para EDUARDO PALLARES. HE/ divorcio es un ucto juri~diccional o 

administrativo por virtud del cual .'>e disue/\'e el vinculo conyugal y el contrato de 

matrimonio concluye, tanto con relación a los cónyuges como re.'>pecto de 

terceros". 111 

Nuestro Código Civil Vigente para el Distrito Federal define al divorcio y a la 

letra dice: .. El divorcio disuelve el vinculo del matrimonio y deja a /os cónyuges en 

aptitud de contraer otroº. 

De las definiciones anteriores. se concluye que. el divorcio produce dos efectos: 

El de la mencionada ruptura del vinculo matrimonial de asnbos y el de otorgar a los 

divorciados la facultad de poder contrncr un nuevo matrimonio; nuestro Código Civil 

lo estableció con el objeto de extinguir un matrimonio válido. el cual sólo puede ser 

decretndo por autoridad 'competente. en base a causas específicamente sef\aladas en la 

Ley y que van a tener corno consecuencia directa. desvincular a los cónyuges entre si 

dejándolos en su plena libertad de celebrar un nuevo matrimonio válido. 

11. DIFERENTES ESPECIES DE DIVORCIO. 

Como lo hemos dejado anotado con anterioridad las legislaciones han 

reconocido dos especies de divorcio. el vincular y el de separación de cuerpos: en 

nuestro derecho positivo. corno también Jo hemos estudiado con antelación. en los 

primeros Códigos Civiles que nos rigieron. sólo contemplaba el divorcio separación y 

esto en virtud de Ja influencia que existía en el legislador civil del Derecho Canónico~ 

1• PALLARES EDUARIX>. El divorcio en Jlféxico. Editorial Ponüa. S.A. M4!xico. 1991. Pág. 36. 
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que consideraba al matrimonio como indisoluble. sin embargo en el Código Civil de 

1928 siguió contemplando el divorcio de separación de cuerpos. pero principalmente 

reglamentó el divorcio vincular que disolvía al matrimonio en todas sus 

consecuencias. no sólo de hecho sino de derecho: y dentro de éste Ultimo. hizo una 

clasificación del divorcio de acuerdo a su fonna de pretenderlo. 

Enseguida presentamos un cuadro sinóptico de las especies de divorcio n que he 

aludido y con posterioridad analizaremos cada una de ellas. 

CLASES 

DE 

DIVORCIO 

A.SEPAR..J\.CIÓN 

DE CUERPOS 

n. VINCULAR 

U. I CONTENCIOSO 0 

NECESARIO Y 

B.2MUTUO 

CONSENTIMIENTO 

A. DIVORCIO POR SEPARACIÓN DE CUERPOS. 

U.2.1 VfAJUOICIAL. 

U.2.2 VfA AOVA. 

En el divorcio por separación de cuerpos. el vinculo matrimonial subsiste. es 

decir. no puede ser disuelto. sólo algunas de las obligaciones que impone el 

matrimonio se suspenden como por ejemplo: Hacer vida en común y cohabitar. 
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Como mencionamos anterionnente. el vínculo matrimonial subsiste y las 

obligaciones matrimoniales perduran; sus efectos son: la separación material de los 

esposos, los cuales ya no vivirán juntos y por ende, a no llevar vida marital. 

Este tipo de divorcio. plasmado en nuestro Código Civil Vigente lo recoge 

como alternativa surgida del Articulo 277 de dicho ordenamiento el cual seflaJa que 

tratándose de las causales establecidas de divorcio en las fracciones VI y VII del 

Aniculo 267. el cónyuge sano podrá elegir ya sea el divorcio vincular o ya sea la 

simple separación de cuerpos. 

COLIN Y CAPITANT refiriéndose ill éste tipo de divorcio sei\alan: ºseparación 

de cuerpos. es el eslado de los esposos que han sido dispensados de vivir }".ntos por 

llna deci.sión}lldicial". 19 

A su vez BONNECASE nos dice: ºSe designa por separación de cllerpos, el 

derecho reconocido a los dos esposos, por senlencia judicial, para no hacer vida 

común~•.20 

La separación de cuerpos permitida por los Canonistas permite a los cónyuges 

vivir separados corporalmente. pero no sacramentalmente ya que el vínculo 

matrimonial no admite la posibilidad de un nuevo matrimonio. 

La separación de cuerpos. no trae consigo una sanción para el cónyuge 

culpable. porque. marido y mujer siguen ejerciendo la patria potestad de los menores 

19 COLIN V CAPITANT. Op. Cit. Pág. 435 

20 BONNECASE JULIEN. Op. Cit. P4g. 560. 
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hijos. salvo el caso de la fracción Vil del Articulo 267 (padecer enajenación mental 

incurable). en que el cónyuge interdicto se Je suspende ese derecho de acuerdo al 

Articulo 447 fracción J. que señala que la patria potestad se suspende por incapacidad 

declarada judicialmente. 

Otro efecto de la incapacidad declarada judicialmente. 
0

que trae consigo Ja 

separación corporal es que. el cónyuge sano debe administrar los bienes de la 

sociedad conyugal. para el otro supuesto de la fracción VI del mismo 267. el cónyuge 

cnfCflllO seguirá administrando los bienes comunes. si antes de la declaración de la 

sentencia que autorice la separación tenía la administración de éstos ya sea en fonna 

individual o conjunta con el cónyuge sano. 

Tratándose de separación de cuerpos. la reconciliación no es motivo para que el 

procedimiento judicial concluya ya que el cónyuge sano imputa al cónyuge cnfcnno 

ninguna falta. procede el desistimiento de la ncción. también la separación de cuerpos 

trae consigo que el domicilio conyugal desaparezca ya que no se satisface el requisito 

de vivir juntos:. como lo cstnblece el Articulo 163 del Código Civil. 

Esta clase de divorcio no puede pedirse por mutuo consenÍ:imiento. obliga a los 

cónyuges a guardar una castidad legal. si alguno de los esposos tiene relaciones 

sexuales con un tercero surge la figuru del adulterio, el cual es causa de divorcio de 

acuerdo con In Fro:icción 1 del Articulo 267 del Código Civil Vigente. 

B. DIVORCIO VINCULAR. 

Esta cli:ise de divorcio fue incorporada en nuestra legislación desde la Ley Sobre 

Relaciones Familiares expedida por Vcnustiano Carranza conservándose hasta 

nuestro Código Civil Vigente. 
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La característica principal es, que el vínculo matrimonial queda disuelto y 

otorga capacidad a los cónyuges para celebrar si así lo desean. un nuevo matrimonio. 

Además. la reciprocidad de todos Jos deberes que impone la institución del 

_matrimonio a Jos cónyuges ya no surten efectos. 

El divorcio vincular, es procedente cuando ambos cónyuges están de acuerdo o 

bien. por demanda fundada por alguno de ellos y para que proceda Ja disolución. es 

menester que Jos cónyuges divorciantes se ubiquen en algunas de las hipótesis de 

causal de divorcio que cspecificasncnte este prescrita en Ja ley. 

Dentro del divorcio vincular encontram.os una subdivisión que -es: divorcio 

necesario y divorcio voluntario. 

En el divorcio vincular y en el no vlnc11/ar encontramos al divorcio sanción y al 

divorcio remedio. El primero de ellos. es originado por las causales del Artfculo 267 

del Código Civil Vigente. a excepción de las enfermedades crónicas e incurables que 

menciona también dicho articulo y que son; sífilis. tuberculosis o cualquier otra 

enfermedad crónica o incurable. contagiosa o hereditaria. Ja impotencia incurable y la 

enajenación mentnl incurable. las cunles originan la otra clasificación del divorcio: eJ 

divorcio remedio. Esta medida es tomada pnra proteger al cónyuge sano y a los hijos 

paro no afectar al núcleo de Ja sociedad que es la familia. 

Distingue también al divorcio sanción, el cual se f"unda en las causales a las que 

hace ref"crencia el articulo 267 y también menciona ºEl divorcio '"·e 11n medio de librar 
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a uno de los esposos del lazo conyugal. lan pronto como 110 pueda alcanzarse ya el 

fin del matrimonio. aunque no haya ninguna culpa por parte del otro cónyugen.21 

En éstos casos, procederá Ja limitación o en determinado caso Ja pérdida de Ja 

patria potestad así como el cumplimiento de las demás obligaciones que perduro.n aún 

después del divorcio como son: los alimentos y el pago de pensión alimenticia a que 

haya sido condenado el cónyuge culpable para. con el inocente. 

De acuerdo con ZANNONJ, una tendencia nos dice que: uEI divorcio sólo 

puede decretarse .Judicialmente ante la alegación y prueba de hechos culpables que. 

en el proceso. se imputan u uno de los cónyuges en cuyo caso, cada cual alega y 

prueba lo que se atribuye al otro. Esta alegación se hace efectiva. inevitablemente. 

mediante un proceso contencioso y debe circunscribirse a las causas de divorcio o 

separación taxativamente enumeradas por Ja ley como el adulterio, los malos 

tratamientos, el abandono. injurias gra1·es, etcétera. La sentencia de divorcio exige 

la prueba de la culpa de 11110 o de ambos cónyuges y por eso mismo el dil•orcio 

implica una sanción contra él o los culpables que se proyecta en los efectos: pérdida 

o restricción del derecho alimentario, pJrdida de la porción a/imentarht, etcétera. 

U1u1 segunda tendencia se 111aniflesta en la posibilidad de c/c.•c:retar el di,•orcio 

c11i11 cuando no se aleguen y pnwben hechos itnputahles a uno de los cc;11y11ges, o u los 

dos. si. 110 obstante. e~ l'Ínculo matritnonia/ está virtualmente desquiciado y la vida en 

cotnún resulra imposible o intolerable. /!.lo se requiere la tipificación de conductas 

culpables: el divorcio importa. c,st.!11cia/me11tc, un remedio 111u1 solució11 et! desquicio 

matrimonial y no una sanción tendiente a evitar mayores perjuicios para los cónyuges 

y los hijos, y por eso, se acepta el dfrorcio por petición conJuntct ele los esposos. 

11 PLANIOL MARCEL V REPCRT GEOf<.GES. Trutadu Elemental de Dc!rcclw Ci,•11. Tomo 11. 
lntroduccidn. Familia. Afatrinwnio. Edi1or Cárdenas. México. 1991. Pág. 20. 
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divorcio por mutuo consentimiento en que ellos están dispensados de poner de 

manifiesto las causas que motiven esa petición, en el divorcio remedio se admite 

alegar hechos no culpables, como la locura o enfermedades mentales, conductas 

derivadas de dichos trastornos o enfermedades contagio:i·as que afectan e~ alguno de 

los cónyugesn.22 

En conclusión podemos afinnar que el divorcio vincular substituyó al divorcio 

separación de cuerpos que contemplaban las legislaciones anteriores y el nuevo 

concepto de divorcio, el vincular._ no sólo pcnnite la simple separación de lecho como 

antiguamente se establecía sino que disuelve en fonna nidical y absoluta el vinculo 

del matrimonio._ por supuesto._ como lo hemos dejado ascntadq con antelación deja 

subsistentes a cargo de los divorciados todas las obligaciones para con sus hijos 

menores en caso de que hayan tenido. 

111. REGULACIÓN DEL DIVORCIO VOLUNTARIO EN EL CÓDIGO CIVIL 

VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL. 

El divorcio voluntario o por mutuo consentimiento, es aquel que tiene lugar por 

el común acuerdo entre los cónyuges, previsto por la Fracción XVII del Articulo 267 

del Código Civil Vigente se contempla de dos maneras: Administratfro y Judicial._ 

mismas que analizaremos más adelante. 

22 ZANNONI A. EDUARDO. Dcreclro J~ FaPrilla. Tomo 11. Editorial Astrea. Buenos Aires. 

Argentina. 19& 1. P.ig. 12. 
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En Ja Ley Sobre Relaciones Familiares. siguiendo el espíritu del legislador de 

1914 plasmado en Ja Ley del Divorcio continuo reglamentando el divorcio vincular y 

se estableció que el vinculo matrimonial podía ser disuelto mediante resolución 

judicial, siempre y cuando ambos cónyuges expresaran su voluntad de poner fin a su 

matrimonio. 

Para reforzar las ideas aludidas anteriormente es conveniente definir el divorcio 

por mutuo consentimiento asi tenemos que: 

Para SARA MONTERO, el divorcio por mutuo consentimiento. uEs la 

disolución del vinculo matrimonia/ en vicia de los cónyuges decretada por 

autoridades competentes ante la solicitud por mutuo acuerdo de ambos cónyuges ... 21 

Para BAQUEIRO ROJAS Y BUEN ROSTRO BÁEZ. el divorcio por mutuo 

consentimiento. ••Es la forma de disolución del vínculo matrimonial por Ja <1t1c 

pueden optar los esposos cuando, sin aducir causas espcc{/icas y reuniendo los 

requisitos de Ley, /uzyan decidido poner fin al matrimonio ... 24 

Una vez definido el concepto de divorcio voluntario hacemos mención que. el 

Código Civil Vigente en el Distrito Federal. señala como ya mencionamos dos clases 

por mutuo consenti~iento. 

Uno de ellos, que se tramita de fonna simplificada nnte el Juez del registro civil~ 

el cual se conoce como divorcio administrativo y d otro que se tramita ante la 

23 SARA MONTERO DUAL TH. Op. Cit. Pág. 254. 

2' DAQUEIRO ROJAS E:DGARD Y BUENROSTRO BÁEZ ROSALIA. D,•rc:chu de familia y 
sucf!sioncs. Editorial llarla, S.A. M~xico, 1990. Pág. 155. 
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autoridad judicial. en vía similar a la jurisdicción voluntari~ con otro procedimiento y 

es conocido como divorcio voluntario judicial, de los cuales haremos un breve 

estudio. 

Cabe mencionar de que de acuerdo al Artículo 274 de nuestro Código Civil. el 

divorcio por mutuo consentimiento no puede pedirse sino pasado un afto de la 

celebración del matrimonio. Este plazo de un afto. es aplicable tanto para el divorcio 

administrativo como para el divorcio por mutuo acuerdo ante Ja vía judicial. al 

respecto y comentando este plazo el maeslro GALfNDO GARFIAS sei1ala que: 

Dicho lapso es aplicable tanto al divorcio voluntario administrativo. como al 

voJunUUio judicial. 

///.1. REGULACION DEL DIVORCIO VOLUNTARIO ADMINISTRATIVO EN 
EL CÓDIGO CIVIL VIGENTE. 

Como se mencionó con anterioridad en el código de t 928 se introduce el 

Divorcio Administrativo. estableciendo esta forma de divorcio en el Artículo 272 del 

Código Civil, seftalando que en esta f"orma pueden los consortes acudir ante el oficial 

del Registro Civil para solicitar se levante acta donde conste su voluntad de dar por 

terminado el matrimonio que los unía. 

En nuestra Legislación Civil Vigente. al reconocer é~te tipo de divorcio 

voluntario. encontramos que facilita la disolución del vinculo matrimonial por mutuo 

consentimiento ya que de acuerdo al Articulo 272 tenemos que: 
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Articulo 272. "uando ambos consortes convengan en divorciarse y sean mayores de 

edad, no tengan hi_jos y de común acuerdo hubieren liquidado la 

sociedad conyugal, si bajo éste régimen se casaron. se presentarán 

personalmente ante el Juez del Registro Civil del lugar de su 

domicilio; comprobarán con las copias respectivOs que son casados y 

mayores de edad y manifestarán de una manera terminante y explícita 

su voluntad de divorciarse" 

De la lectura de éste precepto legal deducimos que efectivamente el legislador 

esta facilitando Ja disolución del vinculo matrimonial. aunque analizándolo más a 

fondo también nos percatamos que esta disolución realmente no afecta a Ja sociedad. 

sino que sólo se circunscribe a dos sujetos. los cónyuges y como no hay hijos 

procreados entre ellos. ni bienes en conflicto sólo a ellos atai\e dicho acto jurídico y 

por ende solo a ellos dos les produce efectos. 

En cuanto al procedimiento, este se lleva tal y como lo prcceptüa el Articulo 

272 anteriormente transcrito ante el Juez del Registro ~ivil. quien previa 

identificación de los consortes levantará un acta en que hará constar la solicitud de 

divorcio y citará a los cónyuges para que se presenten a ratificarla a Jos quince días. 

Si los consortes hacen Ja ratificación. el Juez del Registro Civil los declarará 

divorciados~ levanta~do el acta respectiva y haciendo la anotación correspondiente en 

la del matrimonio anterior. 

El mismo legislador Civil nos hace Ja observación en el articulo que el divorcio 

asi obtenido no surtirá cfcclos legales si se comprueba que los cónyuges tienen hijos, 

son menores de edad y no han liquidado su sociedad conyugal y entonces aquellos 

sufrirán las penas respectivas que establezca el Código de la materia. 
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Los consortes que no se encuentren en el caso previsto en Jos anteriores párrafos 

de éste artículo. pueden divorciarse por mutuo consentimiento. ocurriendo al Juez 

competente en los términos que ordena el Código de Procedimientos Civiles. 

De el estudio de éstos preceptos legates concluimos que cuando Jos consortes 

que pretendan divorciarse no reúnan Jos requisitos señalados, el divorcio no producirá 

efectos. El Código seflala en consecuencia que. los cónyuges que violen éstas nonnas 

jurídicas sufrirán las penas que establezca el Código de Ja materia. En este caso se 

alude al Código Penal, cuya pena seria la aplicable al ilícito de falsedad de 

declaraciones ante una autoridad pública. 

Por su parte y comentando este tema el maestro CHA VEZ ASENCIO. nos dice 

que: HE/ Juez debería exhonar a /os consortes a dialogar y b1Lo;ce1r la forma y manera 

de resolver sus problemas procurando que fa comunidad conyugal continúe ... 

Sin embargo. vuelvo a repetir. la suscrita considera que en el divorcio 

Vo/unlario Administrativo que aqui estrunos analizando no es indispensable ni 

siquiera necesario que el legislador establezca el exhono del juez a los divorciantes 

para tratar de buscar la continuidad del vínculo matrimonial. pues en éste tipo de 

divorcio no produce efectos jurídicos para terceros sino exclusivamente hacia Jos 

divorciados. circunstancia que en la exposición de motivos se alude a que en esta 

clase de divorcio sólo se afecta a los cónyuges. los cuales actúan con pleno 

conocimiento de lo que hacen y por ello no es necesario llevar las fonnalidades de un 

juicio. La sociedad esta interesada en que cuando no hay intereses de hijos o terceros, 

no haya obstáculo para la disolución de Jos matrimonios. porque en éste caso 

expresan los cónyuges su voluntad de separarse. 
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No hay que omitir lo dispuesto por el Articulo 276 del Código Civil Vigente. el 

cual señala que Jos cónyuges que hayan solicitado el divorcio por mutuo 

consentimiento. podrán reunirse en cualquier tiempo. con tal de que el divorcio no 

hubiere sido decretado. además de que no podrán solicitar ~l divorcio como lo 

habíamos mencionado sino pasado un aJ1o desde su reconciliación. 

111.2. LA TRAMITACIÓN DEL DIVORCIO VOLUNTARIO JUDICIAL. 

Como lo hemos dejado asentado con antelación y el mismo legislador lo 

determina en el Artículo 272 en el cual nos menciona que los consortes que pretendan 

divorciarse y no se ubiquen en la hipótesis del primer púrrafo de dicho precepto legal 

deberá solicitar su divorcio también por mutuo acuerdo ante una autoridnd judicial o 

sea ante un Juez de Jo Familiar; en efecto el últim.o párrafo del Articulo 272 del 

Código Civil Vigente sei\alado en el punto anterior. nos dice que_los cónyuges pueden 

divorciarse por mutuo conscntin1iento acudiendo al Juez competente en los ténninos 

que ordena el Código de Procedimientos Civiles. 

Esto significa que transcurrido por lo menos un afio desde la celebración del 

matrimonio indcpend,ientemente que sean mayores o menores de edad, tengan bienes 

y no hubieran liquidado la sociedad conyugal y pretendan divorciarse por mutuo 

dicen..'"º• harán valer su solicitud ante los tribunales previamente establecidos para 

ello. 

El Código de Procedimientos Civiles. regula la tramitación para el divorcio por 

mutuo consentimiento. dicha tramitación se encuentra en el título décimo primero del 
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Articulo 674 ai 682 inclusive, e1 cual, no es una jurisdicción voluntaria, sino una vla 

contenciosa y para ello esta alejada de la primera y sigue un procedimiento especial. 

Las partes que intervienen en el proceso son lógicamente, los cónyuges, el 

Ministerio Público. el cual participa para defender \os intereses de los hijos menores o 

interdictos y para hacer cumplir las normas relativas al divorcio y finalmente el Juez 

de lo Familiar. 

El Articulo 674 del Código de Procedimientos Civiles nos señala los 

docu1ncntos indispensables que deben acompai'lar los cónyuges. los cuales consisten 

en el convenio que exige el Articulo 273 del Código Civil; copia certificS;da tanto del 

acta de matrimonio, como del acta de nacimiento de los menores hijos. 

111.2.A. CUANDO PROCEDE EL DIVORCIO VOLUNTARIO JUDICIAL. 

Como io dijimos anteriormente el Divorcio Voluntario Judicial procede cuando 

sea cual fuere la edad de los cónyuges y habiendo proc:rcado hijos. están de acuerdo 

en disolver el vinculo matrimonial celcbnmdo para ello un convenio que someterán 

para su aprobación ante un Juez de primera instancia. de acuerdo a lo dispuesto por el 

Articulo 273 del Código Civil. 

Según lo previene el Articulo 272 último párrafo del Código Civil y 674 del 

Código de Procedimientos Civiles. deben divorciarse por mutuo consentimiento ante 

ta autoridad judicial los cónyuges mayores o menores de edad que no se encuentren 

en estado de in,crdicción, tengan hijos y hayan concertado el convenio que exige el 



GENERALIDADES SOBRE EL DIVORCIO 47 

Articulo 273 del Código Civil. es necesario también que tengan un afto de casados. 

como lo previene el Artículo 274 del Código Civil. 

De lo anterior podemos decir que no procede el divorcio voluntario judicial 

cuando los cónyuges no tengan hijos, ni hayan adquirido bienes y sean mayores de 

edad, porque en tales circunstancias han de acudir al Juez del registro civil. 

En conclusión podemos decir que si los consortes son menores de edad. si 

existen hijos en el matrimonio o bien. si el matrimonio se ha celebrado bajo el 

régimen de socicd01d conyugal sin haberse liquidado se deberá tramitar el divorcio 

voluntario ante un tribunal. 

Es decir si los consortes que pretenden divorciarse por mutuo consentimiento y 

no llenan los requisitos señalados para el divorcio de tipo administrativo .. por ser 

menores de edad. tener hijos o bienes comunes. deberán acudir ante el Juez 

competente. 

Tanto el Código Civil corno el Código de Procedimientos Civiles, no definen al 

divorcio voluntario judicial. ni tampoco precisan los requisitos. sino que éstos se 

derivan en base a la interpretación que el juzgador realiza, de acuerdo con los 

Artículos 272 del Có~igo Civil y 674 del Código de Procedimientos Civiles. 

De los anteriores conceptos podemos concluir diciendo que: El Divorcio 

Voluntario Judicial es la disolución del vinculo matrimonial en la vida de los 

cónyuges9 sean mayores o menores de edad. que no se encuentren en estado de 

interdicción, tengan hijos. tengan un aJ\o de casados y hayan concertado el convenio 

que exige la ley. decretada por autoridad competente ante la solicitud por mutuo 
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acuerdo de a111bos cónyuges y los deja en libertad de contraer un nuevo. matrimonio 

váJido dejando transcurrir un año después dcJ día en que se declara ejecutoriada la 

sentencia de divorcio. 

MANUEL CHA VEZ ASENCIO. plantea un problema al sellalar que: uEI 

Artículo 273 del Código Civil. no hace referencia a Ja mlüer que estuviera 

embarazada, pues si los consortes convienen en divorciarse, son mayores de edad. 

liquidaron la sociedad conyugal, no tienen hijos pero se encuentra embarazada la 

mujer. ante ésta hipótesis si procede el Divorcio Judicial. pues la situación de 

embarazo hace aplicable el último párrnf"o del 272 del Código Civil. pues el 

concebido ya tiene derecho y personaJidad atento a lo dispuesto por el Ar:tículo 22 del 

Código Civil y scHala también la aplicación del A11ículo 282 fracción V del Código 

Civil. que el Juez debe dictar medidas precautorias cuando la mujer se encuentra en 

cinta. Estas medidas precautorias se encuentran establecidas en los Artículos 337. 

1638 al 1648 del Código Civil ... .2j 

El mismo autor plantea otro problema. en el caso de que Jos consones cumplan 

con los requisitos para promover éste tipo de divorcio. pero alguno de eJJos se 

encuentre en estado de interdicción; ante éste caso seria que cuando se presentan estas 

condiciones en un sujeto. antes de contraer matrimonio. se consideran impedimentos 

para su celebración. ante ésta situación. tiene el cónyuge sano a su favor la acción de 

la nulidad. con base en el Articulo 156 fracción VIII y 246 del Código Civil. en este 

caso dcbeni pedirla dentro del ténnino de sesenta días contados desde que se celebró 

el matrimonio, si deja pasar dicho lénnino de caducidad. Ja acción que procede es la 

25 CHAVEZ ASENCIO MANUEL. LA Familia,,, d D~r~cho. Relaciones Jurfdica.s Conyugales. 
E.diroriaJ PDl'nl.m. S.A. México. 1990. Pág. 460 a 461. 
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de divorcio basado en la causal VII del Articulo 167 del Código Civil. o bien 

tomando en cuenta el Articulo 277 del Código Civil, sólo se podrá solicitar que se 

suspenda Ja obligación de cohabitar. es decir Ja separación de cuerpos7 pero cumplir 

con las demás obligaciones del matrimonio. luego entonces no procede en este caso el 

divorcio voluntario judicial cuando alguno de los cónyuges se encuentre en estado de 

interdicción. sin embargo. en el caso de que el consorte recobre su estado normal si 

procederá. 

En relación a )ns partes que intervienen en el juicio del divorcio voluntnrio que 

aqu[ tratwnos. no encontramos un actor y un demandado. como sucede en el divorcio 

necesario, sin embargo, por ello resulta improcedente la intervención del Juez por ello 

afirmamos que intervienen en el Juicio las siguientes personas: 

a) Los cónyuges. Cuya participación en el proceso tiene una autonomía de voluntad 

restringida pues el matrimonio y la familia son de orden público. Tienen la 

libertad de contratar. estudiar y proponer un convenio al Juez Familiar? con esto 

permite una solución pacifica y más conveniente para los intereses de la familia. 

cónyuges. hijos y bienes. 

Esta autonomia de la voluntad de los cónyuges esta limitada porque el orden 

público familiar exige que se vele para que éstos no se dallen entre si y se vigilen los 

intereses de 1 a familia. 

b) El Mini.sterio Público adscrito al J11::gado. Será responsable de estudiar y emitir 

su opinión sobre el convenio relativo al estatuto de los hijos. menores de edad. 

interdictos. cuando considere que se violan sus derechos o que éstos no quedan 

bien garantizados y podrá solicitar modificnciones que estime pertinentes y éstas 
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podrán o no ser aceptadas por los cónyuges y el Juez.. así también interviene para 

que se cumplan debidamente las leyes relativas al divorcio. además la ley le 

recomienda vigilar para que e\ convenio se ajuste al orden público e interés 

social. a las buenas costumbres y a los principios generales del derecho. Tendrá 

que estar presente en las dos audiencias de conciliación. Artículo 675 y 680 del 

Código de Procedimientos Civiles. 

e) El Juez ele lo Fami/;ar. El cual tiene tres funciones y son: 

l. Con1ro/ de l~egalidad. Es detectar y comprobar la plena capacidad de los 

divorciamcs al manifestar su plena libertad en redactar el con' cnio. Es cierto que 

aqui los cónyuges se encuentran asesorados por un abogado y es quien lo elabora. 

ante ésta situación los vicios de la voluntad no van a ser subsanados por la 

aprobación judicial. pues el Juez no tiene facultad para proponer modificaciones 

al convenio. ni suplir las deficiencias de alguno de los divorciantcs. sólo se 

concreta a aprobarlo o no. 

ll. A.prol>C1ciU11 " JwmologC1ción del c:o1n•c11io. La Ley lo fhcuha para estudiar el 

estatuto de los cónyuges. hijos y bienes. haya licitl1d del fin o motivo. buenas 

costumbres. orden público. interés social y principios generales del derecho. 

según el caso que el convenio gal"antice lo que scriata e\ Articulo 273 del Código 

Civil: ya que d Estodo y la comunidad están interesados en pn .. -aservar y apoyar la 

integración familiar. 

ltt. Su incorporación a la svnlencia. El Juez esta facultado en 1"atifica1" el convenio 

conforme u ht leg.alidad y aprobación u homologación y por i.:ndc incorporarlo a 
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la sentencia; de ésta manera decretar la disolución del vinculo conyugal y 

decretar a Jos divorciantcs el cumplimiento a lo pactado en el convenio. 

d) El tutor. Se nombrará éste en el caso de que uno de los cónyuges o ambos son 

menores de edad ya que tomando en cuenta el Articulo 643 fracción JI del 

Código Civil. establece que el emancipado menor de edad requcrint de un :utor 

para los negocios judiciales. en virtud de que el divorcio voluntario judicial es un 

asunto judicial. deberán también los menores de edad estar acompai\ados durante 

el proccdin1icnto por un tutor. 

El Articulo 677 del Código de Procedimientos Civiles dice 4uc el cónyuge 

menor de edad necesita de un tutor especial paru poder solicitar éste tipo de divorcio. 

Se puede caer en el error pues ambos anículos. es decir. si uno es 1ncnor de edad se le 

nombrará un tutor; en éste caso no existe prohlema. en cambio si los dos son menores 

de edad. suele pensarse como lo enuncian los Aniculos 643 Fracción 11 del Código 

Civil. al decir que el emancipado menor de edad necesita un tutor para negocios 

judiciales y el 677 del Código de Procedimientos Civiles que el c1.."')nyugc menor de 

.:dad necesita un tutor. En éstos casos si se razona asi. se estable-et: que si los dos 

cónyuges son n1cnores <le edad se nombrarú un tutor a cada cón)·ug.c. El Artículo 173 

del Código Civil nos saca de la duda ya 4ut: considero que al mencionar el marido y 

la mujer menores de edad necesitan un tutor para asuntos judiciales. luego entonces 

en un 1natrin1onio emancipado se non1hra un solo tutor ya sea que ainbos sean 

menores de edad o bien sólo uno. para. promover así el divorcio voluntario judicial. 

No obstante esta representación del inco1paz. la ley exige a los menores su 

completa voluntad directa en disolver el vinculo matrimonial y las estipulaciones .:.1 

el convenio y su intervención en forma personal t:n las dos otudicncias. sin cn1bargo. 
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prohibe que sean representados en dichas audiencias por procurador y solo exige que 

sean acompañados por tutor para el caso de menores de edad, esto de conformidad 

con el Articulo 678 del Código de Procedimientos Civiles. 

Eduardo Pallares dice que hay que reconocer que el papel de tutor en éste caso 

está en parte justificado y en parte no lo está. Si el acto de divorciarse es 

pcrsonalisimo su intervención no tiene razón de ser, lo que no sucede en lo relativo a 

las estipulaciones del convenio en donde al parecer tiene razón su papel. 26 

Por otra parte se puede presentar otro problema en el caso de que el tutor no 

concurra a las audiencias de ley acompañando al menor de edad. si sucede esto no 

podrán celebrarse las juntas o bien si se niega el tutor a ir a las juntas porque juzgue 

que el divorcio no conviene al menor. en éste caso el Juez puede hacer cumplir sus 

obligaciones a través de medidas de apremio conforme al ·código de Procedimientos 

Civiles o bien revocar al tutor y nontbrar otro. 

Podemos concluir que. al tutor lo podemos considerar como un elemento de 

existencia en el divorcio voluntario judicial ya que sin este. aunque se cumpla con 

todos los requisitos no podroi tramitarse. 

En el caso de los mayores de edad. no necesitan tutor ya que éstos por el solo 

hecho de ser mayores de dieciocho atlas pueden disponer libremente de su persona y 

bienes según lo dispone el articulo 64 7 del Código Civil. 

u. PALLARES EDUARDO. 0(1. Ci1. Pág. 38. 
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111.2.B. CONTENIDO DEL CONVENIO QUE DEBE ADJUNTARSE A LA 

SOLICITUD DE DIVORCIO VOLUNTARIO. 

53 

Este convenio tiene su fundamento legal en el Articulo 273 del Código Civil y 

674 del Código de Procedimientos Civilt:s; a continuación analizaremos cada una de 

las fracciones de la siguiente forma: 

El Articulo 273 del Código Civil .Jicc: los cónyuges que se encuentren en el 

caso del último ptlrrafo del articulo anterior. están obligados a presentar al juzgado un 

convenio en el que se fijen los siguientes puntos: 

l. Designación de personas a quien sean confiados los hijos del matrimonio. tanto 

durante el procedimiento como después de ejecutoriado el divorcio. 

Aquí se habla Je que deben designar a la persona a quien sean confiados los 

hijos. Esto significa que los cónyugcs cn el convenio determinarán la persona quien 

ejercerá la custodia de los hijos. es decir. que al hablar de personas. no serán otros que 

los cónyuges pues son quienes ejercen la patria potestad. en su defecto los abuelos 

paternos y a los abuelos maternos conforme al Aniculo 412 y 414 del Código Civil. 

por lo tanto en la patria potestad todos los deberes. obligaciones y derechos. son 

irrenunciables. in1ransmisibles. imprescriptibles y cuando por circunslancias deja de 

ejercer la patria potestad ulguno d..: Jos padres. entrara a ejc:rcerla el otro. Articulo 380 

y 381 del Código Civil. 

Ambos progcnilorcs teniendo l:..i patria potc:stad pueden otorgar la custodia a los 

abuelos en el supuesto de que l;1 madre u un1bos. por razones de convivencia. tntbajo 
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o salud se ven obligados a vivir lejos de sus hijos. La custodia la pueden tener los 

abuelos paternos o matemos, pues por algunas situaciones. por bien del menor. tiene 

que desvincularse la custodia de Ja patria potestad. 

Por ello al hablar de upersonas a quien sean confiados los hijos", no debe 

limitarse solo a Jos cónyuges. pues la legislación permite separar Ja custodia de Ja 

patria potestad, pero siempre sobre Ja regla antes sei\alada. 

En relación a los hijos habidos fuera de matrimonio existen los artículos 380 y 

381 que regulan tal situación. 

Cabe aclarar que el cónyuge que no tenga la custodia seguirá teniendo la 

obligación y derechos de la patria potestad como son, el derecho de visita. vigilancia 

y el cumplimiento de la pensión alimenticia.. 

fl. El modo de subvenir a las necesidades de los hijos. tanto durante el procedimiento 

como después de ejecutoriado el divorcio. 

Contempla otro :cquisito que debe tener el convenio. el modo de subvenir a las 

necesidades de los hijos. comprende todo Jo consignado en el Artículo 308 del 

Código Civil y son: Ja comida, el vestido. la habitación y la asistencia en casos de 

cnfennedad. 

En este caso los consones si pactan en el convenio en dar una pensión 

alimenticia o bien en no darla. tendrá que demostrar la imposibilidad ante el Juez y el 

Ministerio Público ya que puede darse el caso de que tos cónyuges aprovechen esta 

situación para desobligarse y sólo dar una menor cuantía en alimentos. 
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No obstante esto una vez que se haya realizado el divorcio tos consones 

divorcindos tendrán la obligación de contribuir. en la proporci6n a sus bienes e 

ingresos a las necesidades de los hijos. a ta. subsistencia y a l.i_i educación de éstos 

hasta que lleguen a la mayoría de edad. 

Los alimentos hnn de ser proporcionados a \as posibilidades del que debe darlos 

y a las necesidades de quien debe recibirlos._ detenninados por convenio o sentencia. 

los alimentos tendrán un incremento o.utomá.tico mínimo equivalente al aumento 

porcentual de\ salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal. salvo que el 

deudor alimentario demuestre que sus ingresos no aumentaron en igual proporción. 

Cuando las clausulas en el convenio a juicio del Juez y el Ministerio Público 

resulten insuficientes para cubrir nec:esidadcs alimenticias. el Articulo 275 del Código 

Civil facu\ta al Juez para dictar las medidas necesarias para asegurar la subsistencia 

de los hijos a quienes hay obligación de alimentar. 

En el convenio también se deberá precisar e\ lugar en donde debe pagarse la 

pensión alimenticia y los días de pago. 

tn. La casa que servirá de habitación a cada uno de los cónyuges durante el 

procedimiento. 

El Articulo 275 de\ Cócligo Civil previene. que mientras se decreta el divore\09 

el Juez. autorizará 1a. separación de los cónyuges de una manera provisional .. 

independientemente de que el divorcio sea contencioso o por mutuo acuerdo .. la 

separación de los cónyuges se impone como una consccuenci~ para 1o cual en el 
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convenio cada uno deberá sei\alar la casa que servirá de habitación durante el 

procedimiento. 

En el convenio debe darse a conocer con claridad las residencias de ambos 

divorciantes .. para asi cumplir con sus derechos y obligaciones entre ellos y con sus 

hijos, también deberán estipular que los cambios de residencia tienen que ser siempre 

fundados ya sea por razones de salud. de trabajo y no ser arbitrarios. se podrá 

establecer una clausula de apercibimiento en el que se seftalen tos dai\os y perjuicios 

que se ocasionen por el canibio de domicilio cuando sea sin razón y para evadir sus 

obligaciones. 

IV. La cantidad que a titulo de alimentos un cónyuge debe pagar al otro durante el 

procedimiento y después de ejecutoriado el divorcio, asi como la forma de hacer 

el pago y la garantia que debe otorgarse para asegurarlo. 

La obligación de dar alimentos entre los consortes cambia radicalmente en 

relación al matrimonio. El Artículo 302 del Código Civil dice que los cónyuges 

deben de darse alimentos; la ley detem1inará cuando queda subsistente esta obligación 

en los casos de divorcio y otros que la misma ley seftale. 

Para establecer la cuantía que un cónyuge debe dar al otro, hay que tomar en 

cuenta que comprenden los alimentos. al respecto el Articulo 308 del Código Civil 

deduce que tratándose de consortes los alimentos son: la comida. el vestido, la 

habitación y la asistencia en caso de enfennedad. 
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Los alimentos no se limitan sólo a lo indispensable para el cónyuge alimentario. 

sino a lo necesario para que viva y tenga lo suficiente según la situación económica a 

la que esta acostumbrado, excluyéndose gastos de lujo. 

En el convenio se debe estipular las cantidades que se deben dar durante el 

procedimiento. asi como las que se determinarán en la sentencia. 

Por último, se debe estipular trunbién en el convenio. las formas de hacer el 

pago y la garantía que debe otorgarse para asegurarlo conforme al Articulo 317. 

V. La manera de administrar los bienes de la sociedad conyugal durante el 

procedimiento, y la de liquidar dicha sociedad después de ejecutoriado el 

divorcio. así como la designación de liquidadores. A éste efecto se acompai\ará 

un inventario y avalúo de todos los bienes muebles o inm.uebles de la sociedad. 

El convenio al que nos referimos al mencionar el Articulo 273. tiene 

características de un contrato sui generis. toda vez que en el intervienen no sólo los 

cónyuges sino el Ministerio Público y el Juez de lo Fwniliar siendo un acto 

jurisdiccional. 

Este convenio reviste características de transacción es decir. los cónyuges se 

hacen reciprocas concesiones para evitar controversias en el juicio de divorcio. 

Aunque el convenio es aprobado por el Juez y adquiera la categoría de sentencia 

ejecutoria, podrá ser modificado. además no es rescindible por incumplimiento de uno 

de los cónyuges. procederá forzosamente su cumplimiento aún por vía judicial. 
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También tenemos que el Anículo 273 del C~digo Civil previene; que en el 

convnio se fije Ja manera de administrar los bienes de la sociedad conyugal durante el 

procedimiento; ésta administración corresponde a alguno de Jos cónyuges, o bien se 

cambie al otro o ambos administren conjuntruncnte hasta la disolución de la sociedad. 

Presentándose el divorcio voluntario judicial es normal que el cónyuge que no 

administra debe pedir cuentas a su consone ya que esto es necesario para concluir con 

los negocios pendientes. 

Ahora bien. en relación a las estipulaciones del convenio. obsenramos que se 

dividen en relación a los cónyuges. a los hijos y a Jos bienes de Ja sociedad conyugal 

y podemos resumir lo siguiente: 

En conclusión podemos decir que el convenio que estamos analizando tiene 

efectos hasta Jos cónyuges y hasta Jos hijos; y en relación a los cónyuges la casa 

donde habitará cada uno de ellos la cual debe ser señalada. así como los aJimenlos 

que un cónyuge pague al otro en el procedimiento y después de concluir con el 

divorcio. 

En cuanto a los hijos, se señala a la persona que cuidará a éstos duranle el 

procedimiento y cuando haya sido ejecutoriado el divorcio, se señalará también, quien 

ejercerá la patria potestad y en poder de quien quedarán los hijC:-s• en éstos casos los 

dos cónyuges conservan Ja patria potestad. En la práctica corresponde al progenitor 

que no tiene la custodia del hijo. el derecho de visila con la finalidad de convivir con 

el menor y ejercer la patria potestad. 
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••En cuanta a los bienes deberá determinarse la foYma de admini.slrar en el 

procedimiento y la forma de liquidación después del divorcio, así como señalar 

liquidadores, inventario y avalüo ••. 27 

111.2.C. BREVE REFERENCIA AL PROCEDIMIENTO DEL DIVORCIO 
VOLUNTARIO JUDICIAL. 

El procedimiento para llevar a cabo esta clase de divorcio se regula en el titulo 

décimo cuarto~ Articulo 674 al 682 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federa\. 

Los cónyuges que quieran divorciarse por esta clase de divorcio deberán acudir 

al Juez. de lo Familiar de su domicilio presentando e\ convenio que exige el Articulo 

273 del Código Civil explicado antcrionncn\c. debiendo adjuntar una copia 

certificada del acta de matrimonio y las de nacimiento de sus menores hijos. una vez 

que es recibida la solicitud~ el tribunal cita a los cónyuges y al Ministerio Público a 

una primero junta después de los ocho días y antes de quince dias de admitirse la. 

solicitud. el Juez deberá tratar de conciliar a los solicitantes si no logra su cometido 

aprobará provisionalmente el. convenio escuchando el parecer del Ministerio Público, 

dictando el Juez todas \ns disposiciones provisionales que establece e\ Articulo 282 

del Código Civil. 

:n CHA VEZ ASENC\O MANUEL F. Op. Cit. Pég. 456 n 458. 
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Si los cónyuges insisten en lo mismo, citará el tribunal a una segunda junta que 

se cf'ectuará después de los ocho días y antes de Jos quince días de solicitada; en la 

cual el Juez exhortará nuevamente a la reconciliación, si no se consigue el propósito 

nuevamente, el divorcio se efectúa garantizando Jos derechos de los hijos menores o 

incapaces, siempre tomado en cuenta el juez al respecto la opinión del Ministerio 

Público, dictando sentencia de divorcio y decidiendo sobre el convenio presentado. 

Los cónyuges pueden hacerse representar excepto en las juntas de avenencia 

donde tienen que comparecer personalmente, el cónyuge si es menor de edad necesita 

un tutor especial durante el trámite de divorcio. . 

Si por alguna razón los cónyuges dejan por más de tres meses de continuar el 

procedimiento, el tribunal declarará sin efecto la solicitud y mandará al archivo el 

expediente. 

La reconciliación de los cónyuges pone fin al juicio de divorcio sea cual sea el 

estado en que se encuentre, si aún no hay sentencia ejecutoriada, en tal caso no podrá 

solicitarse el divorcio por mutuo consentimiento sino hasta que pase un año desde su 

reconciliación de conformidad con el Articulo 276 del Código Civil. 

Las cons:cuencias al igual que otras clases de divorcio son. que deja a Jos 

divorciantcs en libertad de contraer un nuevo matrimonio válido, dejando transcurrir 

un afto, contado después del día en que se declara ejecutoriada la sentencia de 

divorcio. 

En éste caso la mujer tendrá derecho a recibir alimentos por el mismo lnpso de 

duración del matrimonio~ derecho que podr:l disfrutar si no tiene los ingresos 
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suficientes y mientras no contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato (reforma 

al Articulo 288 del 27 de diciembre de 1983 ). 

Respecto a los hijos ambos cónyuges conservan Ja patria potes[ad sobre sus 

hijos menores. en el convenio que se anexa a la solici[ud del divorcio que f"ue 

aprobado por el Juez y el Minis[erio Público, queda establecido lo relativo a la 

custodia y sos[enimiento de Jos hijos. 

En cuanto a los bienes en el convenio, Jos cónyuges seftalaron lo relativo n la 

administración de la sociedad conyugal mien[ras duraba el juicio y la liquidación de 

la misma al terminar este, es decir, en cuan[o a Jos bienes se aplicarán los acuerdos 

aprobados y una vez que se ha ejecu[oriado una sentencia de divorcio. el Juez remitirá 

la copia de la misma al Juez del Registro Civil ante quien se celebró el matrimonio. 

para que se levante el acta correspondien[e y ndemás. para que publique un extracto 

de la resolución. duran[c quince días en el Jugar destinado para tal efecto. Articulo 

291 del Código Civil. 
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CAPITULO TERCERO 

EFECTOS DEL DIVORCIO VOLUNTARIO JUDICIAL. 

E1 pr,incipal efecto del divorcio ya sea éste voluntario o contencioso es de 

acuerdo al articulo 266 del Código Civil Vigente. la disolución del vinculo 

matrimonial. deja a los cónyuges en aptitud de contraer un nuevo matrimonio. Ahora 

bien. al respecto et Articulo 289 del mismo ordenamiento nos corroboro lo sei\alndo 

antcñormcnte diciendonos: 

Articulo 289. "En virtud del divorcio, los cónyuges recobrarán su entera capacidad 

para contraer nuevo matrimonio. El cónyuge que haya dado causa 

czl divorcio no podrá volver a casarse sino después de dos a11os, a 

contar desde que se decreto el divorcio. Para que los cónyuges, que 

se divorcien voluntaritm1entc puedan voh•cr a contraer matrimonio, 

es indispensable que haya transcurrido un año desde que obtuvieron 

el divorcio". 

Enseguida haremos una división de los efectos del divorcio voluntario. Asi 

tenemos que se divide en efectos provisionales. los cuales surgen durante la 

tramitación del divorcio y definitivos que son los que aparecen al dictarse la sentencia 

que termina con el vinculo matñmonial. 
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En cambio en el divorcio voluntario judicial. se prevee en la Ley Civil sus 

efectos en forma más específica. A continuación estudiaremos en forma individual 

los efectos ocasionados por este tipo de divorcio con relación a los cónyuges. a los 

hijos y a los bienes. 

l. EFECTOS DEL DIVORCIO VOLUNTARIO JUDICIAL EN CUANTO A LOS 

CÓNYUGES. 

De acuerdo con el Articulo 266 Jos principales efectos del divorcio voluntario 

judicial en cuanto a los cónyuges son como lo mencionamos al iniciar el presente 

capitulo los siguientes: 

Artículo 266. .... El divorcio disuefre el vinculo del matrimonio y deja a los cónyuges 

en aptitud de contraer otro··. 

El Articulo 289 nos dice en relación con este mismo tema. que los cónyuges 

que se divorcian voluntariant<:nte recobrarán su capacidad para contraer nuevo 

matrimonio. 

También nos ·menciona dicho artículo que para que los cónyuges que se 

divorcien voluntariamente puedan contraer nuevo nmtrimonio es indispensable que 

haya transcurrido un afio desde que obtuvieron el divorcio. constituyendo esto otro de 

los efectos que produce esta clase de divorcio. 
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Hay obligaciones patrimoniales y alimentarias que subsisten para Jos cónyuges 

durante el divorcio y dcspucs de éste. que analizaremos en los puntos subsecuentes 

del presente trabajo. 

11. EFECTOS DEL DIVORCIO VOLUNTARIO JUDICIAL EN RELACIÓN A 
LOS HIJOS. 

Los efectos del divorcio voluntario en rclnción n Jos hijos. Jos consider~mos de 

carácter provisional. para posteriormente transfor::1arse en efecto definitivo. así 

tenemos que de acuerdo a Ja frncción 1 del Artículo 273 del Código Ci~il señala que 

Jos cónyuges que se encuentren en el caso de divorcio voluntario judicial presentarán 

un convenio en el cual se designa a fo pe,·sonu a quien serán confiados los hijos del 

matrimonio. durante el p1·ocedimicnto. así como después de ejecutoriado el divorcio. 

Nuestra legislación no establece un límite de personas para que sean confiados Jos 

hijos del matrimonio y entendemos que lo podrán ser personas ajenas a los 

progenitores. sin embargo. entendemos que existirtl un limite natural al señalarse que 

la persona il quien sean confiados los hijos son quienes ejercen la patria potestad,. 

siendo en todo caso Jos progenitores y los abuelos en amba.<> líneas. 

Como se trata de un divorcio voluntario. ambos progenitores conservan Ja patria 

potestad .. únicamente se trata de dcteminar en que persona va· a recaer la tenencia 

material o la custodia. porque a pesar de la disolución del vinculo matrimonial. el 

padre y Ja madre estan obligados a procurar el mantenimiento y demás obligaciones 

que tienen con los hijos ya que éstas, no provienen del matrimonio sino de Ja 

procreación. 
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Aún conservando la patria potestad ambos cónyuges, la custodia la podrán tener 

los abuelos en ambas lineas, pues en ciertos casos se desvincula ésta última de la 

prirr ·ro. Si son los abuelos los que tienen la custodia, no podran ejercer Ja patria 

potestad, pues el caso de excepción permitido en la Ley" es el mencionudo en el 

Articulo 403 del Código Civil al hacer mención de la adopción, al señalar que la 

patria potestad se trasmite al adoptante. En este caso los abuelos si tienen la custodia. 

ejercerán los derechos y obligaciones que implica la patria potestad pero sin tenerla 

ya que ésta aunque está limitada la ejcrccran los progenitores. 

La Ley otorga libertad para decidir la custodia ya que entre los cónyuges existe 

un conocimiento para snbcr con quien los hijos estarán bien protegidos en todos los 

aspectos. Cuando se afcch! a los hijos por causas graves de alguno de los cónyuges. 

estimarnos conveniente tramitar el divorcio contencioso porque, el Juez al dictar su 

sentencia decidirá sobre la custodia e inclusive ht pérdida de la patria potestad. Pnra 

el cónyuge que conserva la custodia cmnplc en parte con su aporte económico e 

independientemente de ello. otorga al menor el cuidado y atención necesaria para su 

desarrollo. 

Otro efecto importante del divorcio voluntario judicial en relación a los hijos de 

acuerdo al Aniculo 287 del Código Civil. es la obligación de los padres a contribuir 

en forrna proporcion.al a sus ingresos. a las obligaciones de los hijos, a su subsistencia 

y a su educación hasta la mayoría de edad. 

No obstnntc que el Articulo 287 del Código Civil ya mencionado condiciona 

dicha obligación a que los hijos cumplan con su mayoría de edad. distinguimos que. 

no nos menciona a que clase de divorcio se refiere por lo tanto, esto se aplica tanto al 

divvrcio 1ecesario con10 nl divorcio voluntario. Esto no me parece congruente ya que 
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en la actualidad hay estudios muy prolongados y en Ja mayoría de los casos, los hijos 

no pueden sufragar sus gastos. 

Otro efecto de! divorcio con respecto a los h!jos. es en el aspecto n1oml ya que 

~l no desarrollarse al lado de runbos progenitores se crean en ellos resentimientos 

hacia el ausente, lo que acarrea perjuicios en ~u formacic"m futura. 

P1·oblcma sir.iilar que pcnsmno:> qt.~·.: es <le sun1a imporwncb. de cardic?c1· 

socinl yn que ul nu c~tar b.:-!} .. 1 );1 d?:~r:dón de ~·t;s ~-.::..!res, son dcti111as dr. a¿r:u!rir 

mnios hábitos. situncioncs que sün :-:·.uy co~n= .. ll".!S c11 menores qu~ pcrtcn~·;::t:n a 

frunillas desintcgr.idas por el divcrcio. Se µroducc ot.-o problema cuando 1os hijos de 

un s~gundo 1natrimonio. :il alt::;·n:ir ...:011 lus det prim::!·o no son vistos con agrado, pues 

el nuevo cónyuge no los acepta. 

No huy que olvidar qt1c en y¡rtud del divorcio, los cónyuges no podrán vivir 

jt:ntos y por lo tanto requerirán de dos Ccn1ici1ios, el de la familia en Ja cual vivirán el 

progenitor <.Jlle conserva Ja custodia y los hijos, el cual será el domicilio para cumplir 

con las obligaciones de padres e hijos. 

En cuanto a los efectos en relación a Ja patria potestad es importante hacer 

mención que existe entre padres e hijos una relación jurídica conocida corno patria 

potestad. compuesta con los deberes obligaciones y derechos a c~rgo de los cónyuges. 

Esta relación tiene un origen natural que el derecho asume dandole un carácter de 

orden público, es decir, irrenunciable, intrasmisible, es de interés social y penenece a 

Ja familia. 
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Al respecto GALINDO GARFIAS nos comenta que: .._La patria potestad es una 

institución establecida por el derecho con las finalidades de asistencia y protección 

de los menores no emancipados cuya filiación ha sido eslablec:ida legalmente ya se 

trate de hijos nacidos de malrimonio. de hf.jos habidos fuera de él o de h(fos 

adoplivos ... 211 

Asi tenemos también una definición que coincide con la ante.-ior en cuanto n. los 

fines y es la siguiente: La patrin. ¡:vtc:.it~d es la institncióa qae at;·ibuyc un c ... ~1·.i~!!1!1;l de 

facultades y de.-cchos u los a~:-:.-C":;Ji:.:n:·.·s a fin de que pucd:in cun1plir- t;{l¡;. h!s 

obligaciones que tienen parn con su:; descendientes. lQ 

Nuestro Código Civil no nos menciona concepto :::lguno sólo la r~~~Lil:!. El 

Articulo 412 del mismo ordenarnicnto~ nos sci\ala que los hijos menores de c<lt!d no 

emancipados cstan bnjo la patria pcate~tad mientras exista alguno de los ascendientes 

que pueda cje.-cc.-Ia. confonnc a la ley podrdn ejercerla tle acucr<!o al Articulo 414 del 

Código Civil: El padre y la madre. Jos abuelos paternos y los abuelos matcn1os. 

111. EFECTOS DEL DIVORCIO VOLUNTARIO JUDICIAL EN RELACIONA 
LOS BIENES. 

También lo podemos considerar como un efecto p.-ovisional ya que en .-elación 

a Jos bienes. si los cónyuges se casaron por el régimen de socicd4ld conyugal dcbcnin 

liquidarla. p.-csentando un convenio para tal fin. 4ldcmás. dcbc.-dn elabora.- un 

.l• GALINDO OARFIAS. Op. Cit. Pág. 655. 

2"' Dicdonario Jurldico Arfe:cicanu. Tomo IV. Eicorial Porrúa. S.A. México. l 992. Pág. 235 1. 
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inventario de Jos bienes y avalúo de éstos; nombrar liquidadores y la propuesta de 

partición entre ambos cónyuges. Artículo 287 del Código Civil. ..Ejecutoriado el 

divorcio. se procederá desde luego a la división de los bienes comunes y se tomarán 

las precauciones necesarias para asegurar las obligaciones que queden pendientes 

entre los cónyuges o con relación a los hijos. Los consortes divorciados tcndr~ín 

obligación de contribuir. en proporción a sus bienes e ingresos. a las necesidades c!t: 

los hijos, a la subsistencia y a la educación de éstos hasta que lleguen a la mayoria de 

edad". 

De acuerdo ni Articulo 287 <lcl Código Civil Vieentc, en su primera parte 

establece: uEjccutoriado el divorcio, se procederá d(.!sdc luego n l:"! división de Ios 

bienes comunes y se totnarán las prc,:auciones necesarias para asegurar las 

obligaciones que queden pcndicnt:::s entre los cónyuges o con relación a los hijos ... 

La mancrn de liquidar h1 sociedad conyugal es la siguiente: 

A) DISOLUCIÓN. De acuerdo ni Artículo 197 del Código Civil. la sociedad 

termina por disolución del matrimonio ya no surtirá efectos y ya no se 

incrementará el fondo social. surgiendo el derecho de los cónyuges de recibir su 

parte proporcional de éste, que en caso de no existir pacto se repartirá la mitad 

para cada cónyuge. 

B) LIQUIDACIÓN. Esta es el resultado de separar los bienes de cada cónyuge de 

los que pertenecen al fondo social para así detenninar si existen o no ganancias. 

si las hay se distribuirán entre Jos cónyuges. A no existir plazo para liquidar. se 

aplicarán normas de la sociedad civil. siendo de acuerdo al Artículo 2726 el plazo 

de seis meses. En caso de divorcio, quien liquida son los cónyuges de acuerdo al 
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Artículo 2727 aplicado suplctoriamcnte. sin embargo. podrán nombrarse a 

terceros. 

C} INVENTARIO. De acuerdo al Articulo 203 dcJ Código Civil que menciona: 

.. Disuelta la sociedad se procederó aforn1ar inventario .. _ 

Se cnlicnde que se fbm1ulurJ. um.i enumeración y descripción de Jos bienes y 

derechos así con10 de Jus cargas l.!.xistcmes, se har~i por cs(:dto, dc:~cribh:ndo todos los 

bienes para identiflcnrlos. En s11 scgunc.!a parte. el mismo nrticulo menc:ion:1do con 

anteriOJ·idad aluc.lc a los bienes que no foimará.n parte del inventario: el !e-cho. los 

vestidos, Jos muebles de uso onlin~:rio de Jos consortes y de sus hijos. los objetos de 

uso personal de los cunsol.tcs y de 1(.):-i hijos, los instrrnnc11tos, ap~:ratos útiles y libros 

necesarios para el arte, oficio o profi:.~ión a que se Jc<lique cada uno de Jos cónyuges 

y sus hijos. 

Se excluir.in los bienes que son propiedad de los cónyuges. es decir. aquellos 

que se aportaron cuando se constituyó la socicd<..1d conyugal y los que se adquirieron 

por otros medios corno lo scriu la herencia. lcg:tdo, estos bienes se devuelven a cada 

cónyuge de acuerdo :il Artículo 204 del Código Civil. 

Los bienes inmuebles se describirán señalando su ubicación superficie. linderos. 

medidas y construcciones que se encuentran en ellos. Se hará relación al titulo de 

propiedad y a la inscripción en el registro público; así como un certificado de libertad 

de gravámenes. Se precisará las inversiones que hayan. su naturaleza y el lugar 

donde se cncucnlrcn. Tan1bién el importe actualizado de lo pagado por la sociedad. el 

pasivo Jo integrarán las deudas pendientes de la sociedad. 
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D) DIVISIÓN. Una vez hecho lo anterior se procederá la división de los bienes que 

integran el fondo social, para éste procedimiento no existe disposición en In 

legislación~ sin en1bargo, se puede señalar que cada cónyuge tendrá preferencia 

para incluírsela en su lm.bcr Jos bienes de uso personal y los señalados en el 

Artículo 203. 

Cabe mencionar que antes de llevar a cabo la división se tomara en cuenta las 

etblig-:i.cioncs para. con los hijos de acuerdo ni Artku!o 287 <lcl Código Civil. en este 

cnso, es conveniente separnr lo necesario antes de proceder a In -división entre :-!mbos 

consorto'.:s. 

En consecuencia, se hanºt la n<lj\ldicación de los bienes, los bienes i.nmu"!bles se 

tmnsmitirán por escritura pública comparcci'=ndo ambos cónyuges ante notario, Jos 

bienes muebles se adjudicarán por trnclición y c..·ndoso de la factura. que ampare dicho 

bien. En relación a inversiones y dinero $C estará a Jo dispuesto a las instrucciones 

que se den por escrito. 

Por último. se cancelará la inscripción existente de las capitulaciones que se 

hubiere hecho ante el registro público de la propiedad~ cabe hacer mención que en la 

práctica esto no es llevado a cabo. 

IV. EFECTOS DEL DIVORCIO VOLUNTARIO EN RELACIÓN A LOS 
ALIMENTOS. 

Los alimentos abarcan no sólo la comida. sino también todo aquello que una 

persona requiere pa.ra vivir como tal y que serian. la habitación .. la comida. el vestido. 
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\a asistencia en caso de enfermedad y cuando scnn menores de edad, lo que necesite 

para su educación. 

Los a\ilnentos entre los cónyuges surgen de la ayuda mutua, que es uno de los 

fines de\ matrimonio y que se pln~ma en la Ley de acuerdo al Artículo \ 64 del Código 

Civil al decir que: .. Ambos cóayuges contribuirún económicamente al sost::.-nimicnto 

del hogar, a su alimentación y a la d·:= su5 hijos. así corno la educación dt! ésto:; en los 

términos que 1:: Ley estnbl·::ce, sfr1 pcrjuf.::io de <listribuirsc ln •.:arga en b forrno.1 y 

proporción que acuen.!cn p;!!"a t:il ci"cctQ, ~:!gUn sus po5ibilidadcs"'. 

Existen dos clases <le alimcn:os. las que ~urgen durante el procedimic.:nto. los 

cunles tendrán el carácter d~ µ:üvi~ional y lo~ otros que surgen después de 

ejecutoriado el divorcio y qw:= tcndr;\a el cnn\ctcr definitivo. Se debe de precisar ln 

cantidad que rccibira la mujer o en nlgunos casos el varón. la fom1a de pago y la 

garantía que Jebe darse para nscgurarlos de acuerdo al Articulo<:!73 Fracción IV del 

Código Civil. La cuantía se hará en tCrminos Jet Articulo 164 y dcbcrñn tener 

relación con las cantidades que recibieron en su vida conyugal. Articulo 164 del 

Código Civil. •·Los cónyuges contribuirán económicmnente al sostenimiento de\ 

hogar~ a su alimentación y a la de sus hijos. asi como a la educación. de éstos en los 

ténninos que la ley establece. sin perjuicio de distribuirse la carga en la fomia y 

proporción que acuc~dcn para éste efecto. según sus posibilidades. A lo anterior no 

esta obligado el que se encuentre imposibilitado para trabajar y careciere de bienes 

propios. en cuyo caso el otro atenderá intcgramcntc a esos gastos. 

Los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio serán siempre iguales 

para los cónyuges e independientes de su aportación económica al sostenimiento del 

hogar•·. 
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De conformidad con el Artículo 302 del Código Civil. los cónyuges·deben darse 

alimentos. La Ley determinará cuando queda subsistente esta obligación en Jos casos 

de divorcio y otros que la misma Ley señale. 

En el caso de divorcio necesario es una sanción al cónyuge que haya dado causa 

al divorcio. que de acuerdo al Artículo 288 del Código Civil en su primer párrafo nos 

señala que el Juez tomando en cuenta las circunstancias del caso y entre ellas la 

copucidad para trabajar de los cónyuges y su situación económica. sentenciará al 

culpable al pago de alimentos en favor del inocente. 

Así tenemos que para el caso de divorcio voluntario. lo que se trata de aplicar es 

una compensación ya que In mujer. nos muestra el mismo artículo sci'ialado con 

antelación,. en su segundo párrafo. que Ja mujer tendrá derecho a recibir aJimentos por 

el mismo lapso de duración del matrimonio, derecho que disfrutará si no tiene 

ingresos suficientes y mientras no contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato. 

El varón. continúa en el tercer párrafo. tendrá ese derecho. si se encuentra 

in1posibilitado para trabajar y carezca de ingresos suficientes. mientras no contraiga 

nuevas nupcias o se una en concubinato. Este derecho. tanto para el varón y para In 

mujer, durará como se mencionó anteriormente por el mismo lapso de duración del 

matrimonio. El Articulo 288 párrafo II y III al mencionar que el varón disfrutará de 

este derecho sólo cuando se encuentre imposibilitado y carezca de ingresos 

suficientes. mientras no contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato, a lo que la 

mujer disfrutará de éste derecho independientemente de su posibilidad o 

imposibilidad para trabajar y si no tiene ingresos suficientes recibirá una pensión 

mayor; y si los tiene recibirá una pensión menor. 
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De éste modo significa que la mujer siempre tendrá derecho a recibir alimentos .. 

cuya obligación es por parte del varón por el tiempo. de duración del matrimonio 

siempre y cuando la mujer no celebre nuevo matrimonio o se una en concubin::.to. 

Como consecuencia del análisis Ud Articulo 288 párraío II y Jll. en relación a la 

obligación de suministrar .alimentos :il cónyuge. en caso de divorcio vo!t:ntario 

podemos apreciar por lo expuesto con antelación de la condición. que tendrá que 

probar, a diferencia de la mujer tlc tener ése derecho. sólo si sz ci~cucntra 

in1posibilitado para trabajar; esto n.:sulta ir.justo pues nuestra constitución nos señala 

en su Artículo 4o. que el hombre y la mujer son igunlcs ante la Ley y por lo tanto 

considero al Articulo 2SS fracción 11 y JU inconstitucionales por contener esa 

sobreprotección para con l.:? n1ujcr., p~·ro estas fracciones las cstudia:·emos n1ás a fondo 

en el siguiente capitulo. 

No hay que olvidar que se excluirá de los u!imentos de acuerdo al Articulo 314 

del Código Civil. proveer de enpital a los hijos para ejercer el oficio. arte y profesión 

a que se hubieren dedicado. Se entiende que se proveerá de los alimentos de .acuerdo 

n Ja situación econórnic¡¡ en la que se cstuba acostumbrado a vivir cuando nn1bos eran 

cónyuges. pero eso si evitando gastos inútiles. 

Ahora bien rcs~ccto de lo anterior. estaremos a lo dispuesto por el Artículo 31 1 

del mismo código al decirnos que los alimentos han de ser proporcionales a las 

posibilidades del que debe darlos y a Ja.e; necesidades de quien debe recibirlos. 

Determinados por convenio o sentencia. los alimentos tendrán un incremento 

automático mínimo equivalente ni aumento porcentual del Salario Mínimo general 

vigente en el Distrito Federal. salvo que el deudor alimentario demuestre que sus 
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ingresos no aumentaron en igual proporción, en éste caso, el incremento en los 

alimentos se ajustará al que realmente hubiese obtenido el deudor. 

Tratándose de alimentos para. los hijos, aún en virtud del divorcio ambos 

progenitores continúan obligados a cubrir los alimentos en favor de aquéllos. 

Además Ja Ley impone ésta obligación, así tenemos que el Artículo 303 del Código 

Civil nos menciona que los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos. Al 

cambiW" su situación por el divorcio, l"I Articulo 287 del mismo _ordenamiento preevé 

que los consortes divorciados tendrán la obligución de contribuir, en la proporción de 

sus bienes e ingresos. a las necesidades de los hijos. a la subsistencia y educación de 

éstos. Además, el Artículo 275 otorga al Juez la facultad <le dictar .las medidas 

necesarias par..i asegurar la subsistencia de Jos hijos a quienes hay obligación de dar 

alimentos. 

Esta obligación podrá ser cubierta de diferentes fonnas ya que la obligación 

alimenticia se paga a través de pagos periódicos. El Articulo 312 del mismo 

ordenamiento señala que si fueran varios los que deben dar alimentos y todos tuvieran 

posibilidad para hacerlo. el Juez repartirá el importe de ellos. en proporción a sus 

habe('es. Esto quiere decir que si algún progenitor no cumple con esta obligación o no 

es suficiente. entonces los abuelos Jo podrán hacer de acuerdo al Articulo 303. 

siempre y cuando estén en la posibilidad de llevar a cabo ésta obligación como quedó 

seilalado. 

La obligación de proporcionar alimentos a los hijos de acuerdo al Articulo 287 

del Código Civil se condiciona a que los hijos lleguen a la mayoría de edad. esto 

probablemente pensmnos se solucionaría en el convenio al que se refiere al Articulo 

273 Fracción segunda en cuanto al modo de subvenir las necesidades de los hijos. 
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tanto durante el procedimiento como después de ejecutoriado el divorcio. se 

estipulará lo concerniente a la educación de los hijos. 

De acuerdo a la garantía que se estipula en el articulo 273 Fracción IV del 

mismo Código, estimamos que no es posible en todos los casos ya que pueden 

promover el divorcio voluntario judicial personas de escasos recursos. 

Para concluir diremos. que la cuan tia de la pensión es mo<li ficablc más no el 

convenio como he111os mcncio,1ndo. más cuando varíen las circunstancias que lo 

originó. podrU variarse la pensión ya que cuando el deudor tiene un cambio 

económico. cuando éste contrae nuevas nupcias; cuando el acreedor se encuentra en el 

supuesto anterior o que se un~ en concubinato. por disposición legal cuhninará tal 

obligación. Si el deudor alimcntista llega a una edad cuando no puede trabajar o bien. 

esté imposibilitado para trabajar. se disminuirá en dado ca~o se suspenderá la 

obligación de proporcionar alimentos. en cuyo caso tratándose de los hijos. aumentará 

la carga al otro progenitor en forrna proporcional y rcspondcn\n también los otros 

parientes que menciona el Articulo 302 y demás rdativos del Código Civil. 
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CAPITULO CUARTO 

ANÁLISIS DE LA IGUALDAD JURiDICA DE LA MUJER CON EL VARÓN 
EN LA LEGISLACIÓN MEXICANA, PARA PROPONER LA 
MODIFICACIÓN DEL ARTICULO 288 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE, 
PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO. 

l. ANAL/SIS DE LOS ART{CULOS 3°, 4º Y 123 CONSTITUCIONALES. 

Comenzaremos este tema analizando brevemente la Constitución Política del S 

de febrero de t 917; misma que es la que actualmente nos rige. Asimismo y en cuanto 

al análisis de la Constitución en comento, nos avocaremos en forma concreta a 

estudiar los preceptos que se refieren a la igualdad del hombre, en general y muy 

particulanncnte a la igualdad jurídica entre el hombre y la mujer en virtud de 

constituir el objeto del presente trabajo. 

Como sabemos. la Cnrta Magna representa la estructuro de nuestra nonnación 

jurídica, por lo tanto. debemos considerar Ja igualdad que existe entre el varón y Ja 

mujer entre el marco de sus principios para lo cual, es necesario que estos principios 

tengan una exacta aplicación y asi lograr el bien común en nuestro país y en relación a 

nuestro tema tenemos que: 

El Articulo 1 º Constitucional dice lo siguiente: 
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••En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará. de las garanlias que 

otorga esta constitución, las cuales no podrán restringirse, ni suspenderse. sino en 

los casos y con las condiciones que ella misma establece". 

El ordenamiento citado, consagra en forma especifica la garantía de igualdad. 

misma que se hace extensiva a todos los hombres sin distinción social o sexo; es 

decir, que se considera que todos los hombres son capaces de ser titulares de derechos 

sin distinción alguna. 

De igual fonna. se establece en la Ley fundamental. que sólo podrá restringirse o 

suspenderse los derechos tutelados en dicho cuerpo legal. en los casos que ella misma 

establece y de acuerdo al Artículo 29 de nuestra Constitución es cuando exista 

invasión, perturbación grave de la paz pública o de cualquier otro tipo de eventos que 

pongan en peligro a la sociedad; el Presidente de la Repúblicü de acuerdo con los 

titulares de las Secretarias de Estado, del Jefe del Departamento del Distrito Federal; 

con aprobación del Congreso de la Unión o en su defecto de la Comisión Permanente._ 

podrá suspender las garantías individuales. pero por determinado tiempo y sin que 

ésta se aplique a un individuo en particular. 

Por lo tanto todo individuo que se encuents-e dentro de nuestro territorio 

nacional._ por el sólo hecho de encontrarse en él9 goza de la garantía consagrada de 

igualdad en el Aniculo Primero de nuestra Constitución y en consecuencia de todas 

las garantías y derechos que se contienen en la misma. 

Así tenemos que en el Artículo 3º inciso C) fracción ti dice: 
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••contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que 

aporte, a fin de robustecer en el educando, junto con el aprecio para la dignidad de 

la persona y la integridad de Ja familia, la convicción del interés general de la 

sociedad, cuan/o por el cuidado que ponga en sustentar las ideales de fraternidad e 

igualdad de derechos de todos los hornbres, evitando los privilegios de razas, de 

religión, de grupos, de sexos o individuos". 

Atentos al contenido tenemos que este precepto busca una iguaJdad con base en 

la educación, se trata con esto de evitar privilegios que se funden en la religión, raza o 

sexo. 

Ahora bien en cuanto a la plena equiparación jurídica del hombre con la mujer, 

está plasmada en el segundo párrafo del Artículo 4° de nuestra Carta Magna que 

textualmente dice: 

AnicuJo 4°. "El varón y la mujer son iguales ante la Ley. Esta protegerá la 

organización y desarrollo de la familia". 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre y responsable e 

informada sobre el número y esparcimiento de sus hijos . 

Con éste artículo se otorga un principio básico estableciendo una igualdad 

jurídica entre el hombre y la mujer. es decir. elimina toda referencia o prerrogativa en 

razón de los sexos y por ende evitar una desigualdad social. 

Al respecto el maestro BURGOA menciona lo siguiente: 
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uLa disposición constitucional transcrita es justificadamente criticable por dos 

diferentes razones que vamos a exponer a continuación: 

La igualdad jurídica entre el hombre y la mujer ha existido en México desde 

hace varios lustros. por lo que su proclamación en la Ley Fundamental de la 

República resultó incccsaria. En efecto desde el punto de vista civil, politico. 

administrativo y cultural, la mujer ha tenido los mismo derechos y obligaciones que el 

varón, bastando la lectura de diferentes ordcnrunicntos, concernientes a dichas 

materias para corroborar este aserto ... JO 

Al respecto diferimos un poco con el criterio que sustenta el Maestro Burgoa 

por tas siguientes consideraciones. 

En efecto y no obstante que la igualdad jurídica de los hombres se encontraba 

plasmada en el Articulo Primero de la Ley Fundamental. tal y como lo hemos 

mencionado con anterioridad; tanto en el Código Civil Vigente. como en la Ley sobre 

Relaciones Familiares. se contenfan diversas disposiciones discriminatorias en contra 

de la mujer y como ejemplo diremos que la mujer necesitaba de licencia marital para 

comparecer a juicio, asi como para contratar sobre sus bienes propios y más aún Ja 

mujer requería ncccSflrlamcnte de autorización expresa del marido para trabajar por 

lo que. además de atentar contra su garantía de igualdad, se violaba su garantia de 

trabajo consagrada en el articulo Sº de nuestra Constitución. 

30 DURGOA ORIHUELA, IGNACIO. Las Garantlcu /ndiv/d11alcs. Vigésima Segunda Edición. 

Editorial Porn'.la. S.A. México. 1989. 
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Por lo tanto y de acuerdo con lo expuesto en el párttafo que precede, si fue 

importante la promulgación de la igualdad juridica del hombre y la mujer en fonna 

expresa en nuestra Ley fundamental; toda vez. que antes de la reforma y aún cuando 

el Articulo Primero establece la garantía de igualdad de todos los hombres, esta no era 

n:spetada. 

En cuanto a la prescripción prevista en el tercer pánafo del Anículo 4° 

Constitucional de que: ... Toda persona tiene derecl10 a decidir de manera libre e 

informada, sobre el númeroyespaciamlcnto de sus /rijas. Se refiere a ta garantía que 

tienen todos los hombres para decidir de común acuerdo los hijos que desean tener, 

sin que exista prioridad para alguno de los cónyuges de imponer su volu~tad sobre el 

otro. 

En éste orden de ideas encontramos una equiparación más de ésta igualdad de 

los sexos en et Articulo 123 Fracción VII del apartado .. Aº que sei\ala: uPara trabajo 

igual debe concspondcr salario igual, sin tener en cuenta el sexoº. 

11. ANAL/SIS DE LA IGUALDAD JUR(DICA DEL HOMBRE Y LA MUJER EN 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

En cuanto a la Ley Federal del Trabajo. consideramos conveniente incluir la 

misma, en virtud de que fue uno de los ordenamientos jurídicos que lograron 

equiparar al hombre con la mujer, toda vez que se estableció que las condiciones de 

trabajo son iguales para ambos sexos y de acuerdo a ésta. ley y cspcclficamente a la 

igualdad entre el varón y la mujer. encontramos lo siguiente; 
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En el año de 1975 se elevó a rango Constitucional la igualdad juridica del 

hombre y la mujer; en consecuencia se modificaron diversas disposiciones que 

discriminaban a la mujer por razón de su sexo. siendo la Ley Federal del Trabajo una 

de las leyes que fueron reformadas. con el objeto de tratar de lograr una equiparación 

total de la igualdad jurídica de los sexos. en tal sentido el Maestro Mario de la Cueva 

sen.ata lo siguiente: 

uEn el ailo mencionado se cerró otro de los grandes debate.o; históricos. El 

nuevo Articulo .Jº de la Constilllción que contiene la declaración de que todos los 

seres humanos. sin distinción de sexo son iguale.~ por naturaleza. El varón y la mujer 

son iguales ante la Ley ... 31 

Ahí se plasmó la victoria final en la lucha de las mujeres por su igualdad con el 

hombre. Excelente que la declaración se colocara en el capitulo de los derechos 

naturales de la persona humana ... y como consecuencia de la conquista femenina el 

poder legislativo refonnó la Ley de Naturalización. la de Población y tos Códigos 

Civil y de Procedimientos Civiles y claro esta. las disposiciones de la legislación del 

trabajo incon'lpatibles con la norma constitucional. 

En efecto. debido a la reforma constitucional multicitada. se reformaron todas 

las disposiciones que eran contrarias a la igualdad juridica del hombre y la mujer; 

reformándose en consecuencia la Ley Federal del Trabajo. la Ley del Seguro Social. 

asi como la Ley Burocrática. sin embargo tal y como lo veremos más adelante 

" DE LA CUEVA. MARIO. El"""'·""'º Dt!rec:ho A-tcxic:ano del Trabajo. ~cima Tercera Edición. 

Edilorial Pornia. S.A. Tomo l. Mé:idco. 1993. Pág. 446. 
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actualmente hombre y mujer no están en un mismo plano de igualdad juridica ya que 

en algunos artículos de la Ley del Seguro Social. asf como en la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en nuestro propio 

Código Civil; encontramos una manifiesta discriminación en contra del hombre por 

razón de su sexo. 

A continuación mencionaremos los artículos que consideramos se relacionan 

con el presente trabajo; sin que abundemos demasiado, en virtud de no constituir la 

Ley Federal del Trabajo el objetivo del mismo, de ésta fonna tenemos, que de 

acuerdo a ésta Ley y especificarnente a la igualdad entre el varón y la mujer, 

encontrarnos lo siguiente: 

Artlculo Jo. "El trabajo es 11n derecho y un deber social. No es articulo de 

comercio, exige respeto para las libertades.y dignidad de quien las 

presta y debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida. la salud y 

un nivel económico decoroso para el trabajadur y su familia. 

No podrán establecerse distinciones entre los trabajadores por moth•o 

de raza. sexo, edad. credo religioso. doctrina política o condición 

social. 

Asimismo. es de interés social promover y vigilar la capacitación y el 

adiestramiento de los trabajadores··. 

En este caso la Ley Federal del Trabajo. otorga una igualdad jurídica tanto al 

hombre como a la mujer. no hace ninguna distinción como lo hace el Código Civil 

vigente. especificarnente en el Artículo 288 Tercer Párrafo. Sin embargo. más 
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adelante en el U tu lo quinto. denominado trabajo de las mujeres. el Articulo t 64 de 

la misma Ley nos enuncia: 

De acuerdo al principio de igualdad jurídica,, contenida en el Articulo 4o. de la 

Constitución General. los hombres y las mujeres son iguales ante la ley. sin embargo. 

habría que observar si la naturaleza masculina y femenina los hace iguales, pensamos 

que esto no es así y nos basamos para ello en que se ha hecho una legislación 

espccUica al establecerse que a la mujer se le otorgará un régimen especial de trabajo 

cuando se ubique en la hipótesis concerniente u la maternidad que obviamente. sólo la 

mujer podrn disfrutar. 

Sin embargo. pensamos que esto no es así ya que al varón también se le dcberia 

otorgar ciertas protecciones con motivo de la paternidad cuando estos son viudos o 

divorciados y existen cargas con motivo de los hijos y no cuentan con la ayuda de sus 

familiares. 

También tenemos en relación con nuestro tema que el Articulo 86 menciona: 

Artículo 86. ..A trabajo igual de ... empct1ado en puesto, jornada y condiciones de 

eficiencia también Iguales, debe corresponder .ira/ario igual". 

Et Articulo 56 también en relación al tc1na nos dice: 

Artlculo 56. u Las condiciones de trabajo ''" ningún caso podrán ser inferiores a las 

fijadas en esta ley y deberán ser proporcionadas a la Importancia de 

los servicios e iguale... pe1ra trabajos Iguales. sin que puedan 

establecerse diferencias por motivo de ra:a, nacionalidad, sexo. edad, 
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credo religioso doctrina política .o;a/vo las modalidades 

expresamente consignadas en esta ley", 

De los artículos antes citados se infiere que la capacidad jurídica del hombre y 

la mujer en el derecho laboral. está plenamente determinada ya que9 a trabajo igual 

debe corresponder salar-io igual. sin que se pueda. establecer alguna diferencia por 

razón de raza. nacionalidad. edad. credo reJigioso o sexo; en consecuencia hombre y 

mujer se encuentran en situación jurídica igual. sin embargo y debido a las 

características propias de su sexo. se protege a la mujer durante el embarazo. así como 

después del mismo. con el fin de que puedan cuidar a sus hijos. así lo senalan los 

artículos. que citamos a continuación todos de la misma Ley Federal del Trabajo. 

Artículo 164. Lcl."• mujeres disfrutan de los mismos derechos y tienen las mismas 

obligaciones que los hombres. 

Articulo 165. Las nwdulidudes que J·v consignan éJ·re capitulo liencn como 

propósito fwrd€1menral la protección de la maternidac/. 

Articulo 166. "Cuando se ponga en peligro la salud de la mujer o la del producto J'CI 

sea durante el e."itado ele gestación u el de lactancia y sin que sufra 

perjuicio en su salario, prestaciones y derechos. no podrá 11tili=ar s11 

trahqio en labores insal11hres u peligrosas. trabafo nocturno 

indu ... trial. en e.<>tub/e,•imicn/os comercic1les o de servicio. dcsp11és de 

las ,/ic= de la noche. usi como en horas extraordinarias". 

Adc1nás de los derechos establecidos en los artículos que preceden; las m.ujercs 

durante el embarazo no pueden realizar trabajos que puedan perjudicar su salud. 
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disfrutan de un periodo de seis semanas antes y seis semanas después del parto para 

recuperarse y estar en condición de volver a su trabajo; en el periodo de lactancia 

disfrutarán de dos reposos extraordinarios de media hora cada uno para alimentar a 

sus hijos. recibiendo su sueldo íntegro. además de que deben tener los patrones un 

número suficiente para las madres trabajadoras; por último tienen derecho a que se les 

computen para los efectos de antigüedad los periodos pre y post natales. 

Cabe mencionar para nuestro estudio que desde la exposición de motivos del 

Código Civil de 1928. se deriva que el legislador de aquella época pretendió 

equiparar al hombre y a la mujer. en cuanto a su relación como pareja y cspecialn1cntc 

durante el matrimonio; tal vez sin la eficacia suficiente. aunque dando un paso muy 

importante en relación con la igualdad jurídica de los hombres en cuanto al sexo. 

111. ANAL/SIS DEL ARTICULO 288 DEL CODIGO CIVIL VIGENTE Y LA 

NECESIDAD DE MODIFICAR SUS PARRAFOS SEGUNDO Y 

TERCERO. 

Como :mtcccdentc de Cstc amilisis tenernos que en la exposición de motivos del 

Código Civil de 19::?.8. se equiparó la capacidad jurídica del hombre y la mujer. 

estableciéndose que ~sta no quedaba sometida por razón de su sexo o ri:stricción legal 

alguna en la adquisición y ejercicio de sus derechos; actualmente esta equiparación se 

hace necesaria. en vista de la fuerza arrolladora que ha adquirido el movimiento 

ti:minista. La mujer ha dejado de estar relegada exclusivamente al hogar. se le han 

abierto las puertas para que se dedique a todas las actividades sociales y en muchos 

paises. toman parte activa en la vida política al igual que el hombre. 
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Lo plasmado en la exposición de motivos de 1928 constituyó un gran avance en 

materia de igualdad entre los sexos; aunque tal equiparación se dió concretamente 

hasta el año de 1975. Afto Internacional de la Mujer. que fue cuando se derogaron 

diversas disposiciones que discriminaban a la mujer por razón de su sexo. 

Asimismo dispone el Articulo 288 que: 

"En los casos de divorcio necesario, el jue= tomando en cuenta la.'i 

circun.-.tancias del caso y entre ellas la capacidad para trabajar de Jos 

cónyuges y su situación económica. sentenciara al culpable, al pago de 

c1limentos en favor del inocente". 

El mismo derecho señalado t•n el párrafo anterior. tenclrci el varón que se 

encuentre imposibilitado para trabajar y carc::ca de ingresos siificientes, mientras 

no contraiga nuevas nupcias o se una en concuhinc1to. 

Cuando por el divorcio se originen '""los o fJt..•rJuh.·10,· a lo!J.· intereses del 

c:únyu.i:c inocente. el culpable respondera de dios como autor de un hecho ilícito··. 

Al respecto cuando interpretamos el articulo citado. en sus párrafos segundo y 

tercero, nos pcrcatrunos que existe una desigualdad respecto a1 hombre. cuando 

ambos cónyuges deciden solicitar su divorcio por mutuo consentimiento. 

En relación a lo anterior opino que si bien es cierto que la mujer ha 

logrado igualdad de derechos al hombre a través de los a1,os. justo es que el 

hombre no sea relegado y que se tome en cuenta la igualdad qu\! debe existir para 

evitar injusticias sociales por motivo de sexo cmno lo marca nuestra constitución. 
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El articulo en comento establece que la mujer tiene derecho a recibir alimentos 

por el mismo lapso de duración del matrimonio. si no tiene ingresos suficientes. 

situación que se pierde cuando contrae nuevo matrimonio o se une en concubinato. 

En tanto que el hombre tiene el mismo derecho a recibir alimentos. si no tiene 

ingresos suficientes y además se encuentra imposibilitado para trabajar y agrega el 

articulo. mientras no contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato. 

No obstante lo anterior y con el fin de percatarnos cual fue la intención del 

legislador al modificar dicho artículo; creemos conveniente citar la exposición de 

motivos para reformar el Anículo 288 del Código Civil y en tal virtud observamos 

que el Derecho Civil l\.-1exicano. incorporando un aho sentido social. ha logrado 

considerables avances en los últimos ai\os tanto para determinar igualdad entre el 

varón y la mujer como para proteger a los hijos. 

A su vez el Artículo 288 faculta al Juez para determinar el pago de alimentos al 

cónyuge inocente.. en caso de divorcio necesario. Ahora bien el régimen 

prevaleciente en esta n1atcria .. tan delicada y trascendente. ocasiona numerosos 

problemas y da lugar a notorias injusticias e inequidudcs. Son frecuentes los casos 

sobre todo cuando el matrimonic.1 se ha contraído bajo separ..tción de bienes. en que 

queda la mujer total o parcialmente desprotegida. situación que se agrava cuando el 

matrimonio se ha prolongado por muchos años. durante los cuales la mujer se ha 

dedicado a las labores del hogar y ha perdido Ja capacidad o habilidad de trabajar en 

otras tareas. 



ANÁLISIS DE LA IGUALDAD JURÍDICA •.• 88 

Para corregir esta fucnle de injusticias se plantea la reforma de la fracción 11 y 

111 llel Articulo 288 a efecto de que siempre tenga la mujer y también el varón los 

misrnos derechos ya que esta Fracción 111 nos seftala una limitame más para el varón 

er. relación con la mujer. pues el varón sólo podrá disfrutar del derecho a recibir 

alimentos si comprueba estar imposibilitado para trabajar y .carezca de ingresos 

suficientes. mientras no contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato. en cuanto 

que a la mujer sólo se Je condiciona a comprobar carecer de ingresos suficienles. no 

contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato; esto nos lleva a la conclusión de 

que efectivamente el Articulo 288 en su párrafo 11 y 111 son inconstitucionales 

al niencionar 

que el varón disfrutará de éste derecho. sólo cuando se encuentre imposibilitado y 

carezca de ingresos. mientras no contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato. a 

lo que la mujer disfrutará de éste derecho independientemente de su posibilidad o 

imposibilidad para trabajar y si no tiene ingresos suficientes recibirá una pensión 

mayor y si los tiene recibirá una pensión menor. 

Por lo antcrionnente expuesto nos podemos dar claramente cuenta de la 

desigualdad plasmada en nuestro Código Civil Articulo 288 ·Fracción Il y 111 en 

contravención a lo establecido por nuestra máxima ley. lo cual es molivo de la 

realización del presente trabajo. 

Finalmente podemos decir que los párrafos 11 y 111 de éste articulo están en 

contradicción de la igualdad jurídica que consagra la Constitución Politica de nuestro 

País. la cual es la nomm suprema. por lo tanto propongo que sea modificado el 

Articulo 288 Párrafo 111 para dejar al varón en igualdad de circunstancias. que es lo 

que busca el espíritu de la Carta ~1agna y no sólo de ésta. sino de los ordenamientos 
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derivados de ella, se debe buscar una aplicación correcta de nuestras leyes para evitar 

con esto una injusticia social y erradicar toda clase de privilegios que pudieran 

beneficiar a ciertas personas. 

Se propone la reforma al Artículo 288, en sus párrafos U y 111 del Código Civil 

Vigente para el Distrito Federal, quedando intactos los párrafos primero y cuarto, 

proponiendo la redacción de la forma en los términos: 

l. Articulo 288 Fracción 11 y 111. 

En el caso de divorcio por mutuo consentimiento. la mu;cr tendrá derecho a 

recibir alimentos por el mismo /ap."io de duración del matrimonio, derecho que 

di."ifrutará si no tiene ingresos suficientes y mientras no contraiga nuevas nupcias o 

se unu en concubinato. 

El mismo derecho señalado en el párrafo anturior. tenclrci el \"orón que carezca 

de ingresos st~ficicntes, mientru.v no contraiga nuevas nup,·ius o se unu en 

conc11bi1wto. 

2. Articulo 288 Fracción 11y111. 

En lo.-. casos di! dii•urcio por 1ru11110 consenlin1iento el \•urún o la mujer qt1e no 

tengu ingreso.o.: .0.:1{/icicnres _v care=,·a de bicne.v propios pcrrt1 sub\•enir c1 .nu 

nl!cesidudes más elc'11enlulc!.'í; tienen derecho a recibir alilnent<~ por el mi.'..,no le1p ... ·o 

di! d11re1dón tic:/ mutrimonin: ele/ orro cónyuge que -'"l! enc111!11lrc..• '-'" /Jtu·ibilitlod Je 

pt·oporcionarlos. ntil!ntra.\· 110 conrruiga nupcias o se 11ne1 "" cnncuhinutn. 



ANALISIS DE LA IGUALDAD JURIDICA ... 90 

PRIMERA PROPUESTA. 

Artículo 288. En los cuso de divorcio necesario, el Juez tomado en cuenta las 

circunstancias del caso y entre ellas la capacidad para traba_jar de los cónyuges y su 

situación económica .. sentenciará al culpable al pago de alimenro:r en favor del 

inocente. 

En el casos de divorcio por mutuo con.'f'entlmiento. la mujer tendrá derecho a 

recibir alimentos por el mfa·mo lapso de duración del matrimonio, derecho que 

disfrutará si no tiene ingresos suficientes y mientras no contraigt:J nue\'as nupcias o 

se una en concubinato. 

El mismo derecho seitalado en el párrcifo anterior. tendrá el \•arón que carezca 

ele ingresos suficientes. mientras no contraiga nUe\•as nupcias o se una en 

concubinato. 

Cuando por el divorcio .'fe originen da1los y perjuic..·ius el los intcre:res del 

cónyuge inocente. el culpable responderá ele ellos como autor de un hecho ilícito. 

SEGUNDA PROPUESTA. 

Artículo 288. En /os casus del clfrorcio necesario. el Jue= tomando en cuenta 

las circunstancias cid caso y entre ellas /u capacidad para trahajc1r de los cóny11ges y 

s11 .\·ituuciún económica. sentenciará c1/ culpable al pago ele a/i111ento."i en fa\•or del 

inocente. 
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En los caso.v de divorcio por mutuo consentimiento el varón o /u mujer que no 

tenga ingre.\·os suficientes y carezca de bienes propios para subvenir sus necesidades 

má.v elementales; tiene derecho a recibir alimento por el mismo lapso de duración del 

matrimonio; del otro cónyuge que se encuentre en posibilidad de proporcionar/os, 

mientras no contraiga nupcias o se una en concubinato. 

Cuando por el divorcio se originen daños y perjuicios a los intereses del 

cónyuge inocente, el culpable responderá de ellos como autor de un hecho ilícito. 
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CONCLUSIONES. 

l) La igualdad juridica de la mujer en relación con el hombre, dentro de la cultura 

romana no existió, la mujer estuvo en un plano de inferioridad durante los 

primeros siglos de nuestra era; postcrionnente y debido al derecho 

consuetudinario. fueron surgiendo disposiciones que la protegieron. 

2) El divorcio surge desde las civilizaciones más antiguas como un derecho exclusivo 

del varón para repudiar a su cónyuge; dicho repudio tenia como fundamento 

diversas causas. entre las que figuraban como más frecuentes el adulterio y la 

esterilidad de la mujer. 

3) Los diversos tratadistas que hacen referencia a la igualdad de los homb('"CS, 

coinciden en que estos tienen los mismos derechos desde que nacen. sin distinción 

de raza. credo o condición social. Y en cuanto a la igualdad jurídica de los 

cónyuges anee la ley civil. aquellos han manifestado al respecto. que tanlo el 

hombre como la mujer. deben disfrutar los mismos derechos y obligaciones. con la 

finalidad de que no exista discriminación en cuanto al sexo. en ningún 

ordenamiento jurídico. 

4) Ahora bien. la igualdad jurídica de los cónyuges en nuestro derecho positivo 

n1c'°' icano. se encuentra consagrada entre otros preceptos. en d segundo p<.irrafo. 
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del Anículo cuarto Constitucional asi como en nuestro Código Civil en su articulo 

segundo. 

5) Ahora bien. en cuanto a los efectos del matrimonio en relación con los cónyuges. 

encontramos que e1 Código Civil para el Distrito Federal. establece en los Artículos 

del 162 al 177 que ambos cónyuges, tienen la misma autoridad y consideraciones 

iguales. De igual forma. companen el cuidado y la educación de sus hijos de 

común acuerdo fijan el domicilio conyugal asi como subsiste la obligación reciproca 

de otorgarse alimentos. 

6) En el caso del divorcio voluntario. ambos progenitores conservan la patria 

potestad. sólo que uno de ellos queda con la custodia, tocando al otro cónyuge. el 

derecho de vigilancia. En cuanto a los alimentos de los hijos se les otorgará en 

forma proporcional a los haberes de sus progenitores. en tanto alcanzan la mayoria 

de edad y en relación a los alimentos que deben otorgársclc a la mujer. en estos 

existe una compensación para la mujer pero injustificadamente se sci\alo una 

timitante mas para el varón, quien sólo podr3. disfrutar de este derecho a recibir 

alimentos. si comprueba estar imposibilitado para trabajar. carezca de ingresos 

suficientes. no contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato y. en cuanto a la 

mujer, sólo debera comprobar carecer de ingresos sutictentcs. no contraer nuevas 

nupcias, ni unirse en concubinato. lo que nos hace concluir <.¡ue efectivamente el 

Articulo 288 en sus p3.rrafos 11 y 111 contradice la igualdad establecida en el 

Aniculo 4o Constitucional. 

7) En otras palabras el Código Civil Vigente en su Articulo 288. cspccitica111cnte en el 

tercer párrafo. prevé cienos requisitos para que el varon goce de los alimentos en 
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en caso de divorcio voluntario. mismos que no se exigen a la mujer y por tanto no 

se aplica Ja igualdad jurídica plasmada en nuestra Constitución Polilica ya que eJ 

Código Civil establece disposiciones discriminatorias. La desigualdad es 

únicamente con respecto al hombre; por lo que. a nuestro juicio, dicha disposición 

es contraria a la garantía que consagra el articulo cuarto segundo párrafo de nuestra 

carta magna. por lo que debe ser corregida. 
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JURISPRUDENCIA Y TESIS QUE SE RELACIONAN • 

• IURISPRUDENCIA 416. OCTAVA EPOCA. 

ºALIMENTOS ENTRE LOS CONYUGES'~. Siendo la regla general, en 

cuanto a alimentos de los cónyuges se refiere. la de que el marido debe darle 

alinientos a la mujer y hacer todos los gastos necesarios para el sostenimiento del 

hogar es concluyente que cuando en un caso la mujer demanda el pago de 

alimentos. al marido incumbe la obligación de probar que aquc1la no los necesita 

bien porque tenga bienes propios o bien porque desempeñe algún trabajo o alguna 

profesión, oficio o comercio ya que dejar la carga de ésta prueba a la actora seria 

tanto como obligarla a probar hechos negativos o sea que carece de empleo de 

bienes y en general de toda fuente de ingreso. lo cual es sencillamente ilógico y 

antijurídico. 

Segundo Tribunal Colegiado del sexto circuito. 

Amparo Directo 235/88. José Fennin Cabrera Sánchcz. 24 de Agosto de 1988. 

Unanimidad de Votos. 

Amparo Directo 40/90. Enrique Solis Turhin. 31 de enero de 1990. 

Unanin'lidad de Votos. 

Amparo Directo 175/90. ri..-tigucl 1-lcrnándcz Ortcgn. 11 de mayo de l 990. 

Unanintidad de Votos. 
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Amparo Directo 571/91. lfcnninia Vda. de Cucllar García. 22 de enero de 

1992. Unanimidad de Votos. 

Amparo Directo 360/92. Wcnceslao Miguel Juárez Flores. 29 de septiembre de 

1992. Unanimidad de Votos . 

.JURISPRUDENCIA 639. SÉPTIMA EPOCA . 

.. ALIMENTOS ENTRE LOS CONYUGEs··. La Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha sostenido ""iivcrsas ejecutorias. el criterio de que siendo Ja regla general. 

en cuanto a alimentos de los cónyuges se refiere. la contenida en la primera parte del 

Articulo 164 del Código Civil para el Distrito Federal. en el sentido de que el marido 

debe darle alimentos a la mujer y hacer todos los gastos necesarios para el 

sostenimiento del hogar. es concluyente que cuando en un caso la mujer demanda el 

pago de alimentos. al marido incumbe la obligación de probar que aquella no los 

necesita bien porque tenga bienes propios o bien porque desempeña algún trabajo o 

alguna profesión. l.'ficio o comercio ya que dejar la carga de la prueba a la actora seria 

tanto como obligada a probar hechos negativos o sea que carece de empleo. de bienes 

y en general de toda fuente de ingreso; lo cual es scncilla1ncntc ilógico y antijurídico. 

Tomo CXX. Pág. 1807. A.O. 1310/52 Gcnaro Palacio Dueñas. 5 Votos. Sexta 

Época. Cuana Parte. 28 de junio de 1954. 

Vol. CXXXV. Pág. 12. A.O. 4945/67. Catalina Linares Hemándcz. 

Unanimidad de Votos 4. 23 de scpticnlbrc de 1968. 
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Vol. CXXXVI. Pág 24. A.O. 5445/67. Joaquín Rivera Wr-endcna. 

Unanimidad de Votos 4. Séptima Época. Cuarta Parte. 31 de octubre J 968. 

Vol. 02. Pág. 14. A.O. 4707173. Pompcyo Mata Valdez. Unanimidad de 

Votos 4. 1 O de octubre de 1975. 

Vols. 97-102. Pág. 12. A.O. 2975 Rafael Alfaro Hemándcz. 5 Votos. 24 de 

enero de 1977 . 

.JURISPRUDENCIA 642. SEPTIMA EPOCA. 

'"ALIMENTOS INVOCACION DE LA LEY DE OFICIO... Tratándose de 

cuestiones familiares y de alimentos el juzgador puede invocar de oficio algunos 

principios. sin cambiar Jos hechos. acciones. excepciones o defensas. aunque no 

hayan sido invoc:1Jos por l;is partes. por tratarse de una materia de O["dcn público. 

Vol. XV. Pág 37. A.O. 28..iS/57. Raymundo Ccballos. 5 Votos. 18 septiembre 

de 1950. 

Vol. CXXXIV. Pág 16. A.D. 2914/67. Sacramento J\.lartincz J\.tanincz. 

Unanimidad de Votos 4. 15 de ugnsto de 1968. 

Vol l. Pág 13. A.O. 1028/67. Cristóbal Tórres Gonzáiez. Unanimidad de 

Votos 4. 9 de enero de 1969. 
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Vol. 86. Pdg t 3. A.O. 3040/75. Juan José Santiago Hemández. S Votos. 11 de 

febrero de 1976. 

Vol. 89. Pág 13. A.O. 618/75. J. Jesús Pratz. S Votos. 3 de Mayo de 1976. 

TESIS RELACIONADAS . 

.. ALIMENTOS ENTRE LOS CONYUGES CUANDO CESA LA 

OBLIGACION DE PROPORCIONARLOS (LEGISLACION DEL ESTADO DE 

VERACRUZ)"'. 

Independientemente que exista o no el domicilio conyugal de acuerdo con los 

Artículos 232 y 233 del Código Civil del Estado de Veracruz. la obligación de los 

cónyuges de darse alimentos es recíproca y solamente cesa esta obHgación en los 

casos que prevé la ley. entre otros. cuando un cónyuge carece de bienes propios y se 

encuentra imposibilitad.:> para trabajar y además de acuerdo con la Fracción V del 

Articulo 25 1 del código citado cuando. el alimentario sin consentimiento del que debe 

dar los alimentos. abandona la casa de éste por causas injustificadas. sin embargo. la 

carga de la prueba en el primer caso corresponde al demandado y deudor almcntario. 

o sea. que éste debe demostrar que el acreedor th:nc bienes propios y se encuentra 

laborando. por tal motivo no necesita la pensión alimentaria solicitada y además está 

obligado a -==ontribuir con el sostenimiento de los hijos de ambos~ puesto que de lo 

contrario se obligaria al actor y acreedor alimentario a acreditar un hecho negativo. 

como es que no tiene bienes propios y que se encuentra imposibilitado para lrnbajnr lo 

que es incorrecto. 
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Amparo Directo. 131 1 /78. Manuel Hemández Morales. 18 de Enero de 1979. S 

Votos. Ponente: Raúl Lozano Rnmirez. Séptima Época. Vols. 121-126. Cuarta 

Parte. Pág. l O • 

.. ALIMENTOS A LA MUJER CASADA TIENE LA PRESUNCION DE 

NECESITARLOS". 

La presunción de que la mujer casada necesita alimentos no se desprende de lo 

dispuesto en los artículos 164 y 168 del Código Civil del Distrito Federal. ni antes ni 

después de la rcfonna que a estos preceptos se hizo por decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1974. que t:ntró en vigor 60 dias 

después. sino de un hecho notorio que de conformidad a lo que dispone el Articulo 

286 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal. no necesita ser 

aprobado y puede ser invocado de oficio por el Juez. • aunque no haya sido alegado 

por las partes. En efecto. es de sobra conocido de que en la fa1nilia n1exicana. por 

n:gla general. el hombre aporta las mc-didas económicas para sufrag.nr los gastos del 

hogar. en tanto que la mujer contribuye con los trabajos y cuidado de la casa. la 

atención de los hijos y la administraciún doméstica. Esta situación se originó por las 

limitaciones que se han impuesto históricamente a la mujer para su desarrollo social. 

económico y cultural. cuyas consecuencias no pueden erradicar.se en toda la sociedad 

sino en e1 transcurso del tiempo a pesar de haberse elevado a rango constitucional el 

principio de igualdad ent'"e el hombre )' la n1ujer ante la ley no se traduzca en realidad 

generalizada. Ahora bien. como la presunción cnrnna de éste hecho. debe resistir 

hasta que esa situación real dcsapan:zca. siempre que no exista alguna disposición 

legal expresa en contrario. 



JURISPRUDENCIA . . • W6 

Amparo Direclo. 4300/78. Humberto Guzmán SaJazar. 21 de septiembre de 

1979. 5 Voros. Ponente: Gloria León Orantes. Séptima Epoca. Vols. 127·132. 

Cuarta Parte. Pág. 28. 

''DIVORCIO, ALIMENTOS PARA LA CONYUGE INOCENTE EN LOS 

CASOS DE'". 

Cuando se trata de Jos alimentos a que tiene derecho Ja cónyuge inocente en Jos 

casos de divorcio. de acuerdo por Jo dispuesto por el Articulo 288 del Codigo Civil 

del Distrito Federal y de los Códigos Civiles de Jos Estados que tienen igual 

disposición ya sea establecen para Jos casos en que subsiste el matrimonio. pues los 

alimentos de la cónyuge inocente en el divorcio se imponen aun cuando tenga bienes 

y éste en condiciones de trabajar. 

La razón de ser de Jos alimentos contra el cónyuge culpable es una sanción. Si 

durame el matrimonio Jos cónyuges tienen la obligación recíproca de proporcionarse 

alimentos. de ayudarse mutuamente según sus necesidades y po~ibilidades. en el caso 

de divorcio. aun cuando deben ser proporcionados y equitativos. los aJirncnros tienen 

el carácter de sanción. de una pena que se impone al cónyuge culpable por un hecho 

que le es directamente imputable: El haber disuelto el matrimonio. 

Amparo Directo. 3278174. AJConso Emanuel Godoy. 2 de Febrero de 1976. 5 

Veros. Ponente J. Ramón Palacios Vargas. Séplima Época. Vol. 86. Cuana Panc. 

Pág. 135. 
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"ALIMENTOS PARA LOS CONYUGES. REFORMAS AL CODIGO CIVIL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL ... 

Es inexacto que en la actualidad el cónyuge que se excepciona del pago de la 

pensión alimenticia que se le .-eclama. solamente debe acreditar que su consorte esta 

en posibilidad de trabajar. a diferencia de antes de la vigencia del Articulo 164 del 

Código Civil. en que debía demostrarse que la peticionaria de alimentos trabajaba. 

descpeñaba una profesión. arte oficio o comercio, toda vez que la reforma en 

cuestión. no fue crear Jo expuesto. sino para establecer igualdad de derechos y 

obligaciones entre los consortes para el sostenimiento del hogar. la alimentación de 

los mismos y la de sus hijos. en los términos fijados por la ·ley. sin perjuicio de 

distribuirse J:i carga en la forma y proporción que acuerden para este efecto. en la 

inteligencia de que a lo anterior no esta óbligado el que se encuentra imposibilitado 

para trabajar y careciera de bienes propios. caso en el cual el otro atendcni 

íntegramente a esos gastos; y de acuerdo con el contenido de dicho articulo. antes de 

su rcfom1a h: correspondia al marido dar alimentos a la mujer y hacer todos los gastos 

necesarios para el sostenimiento del hogar y sólo en el caso de que la mujer tuviera 

bienes propios o desempeñara algún trabajo. ejerciera alguna profesión. oficio o 

comercio. debería conlribuir para los gastos de la familia en una proporción que no 

excediera de la mitad de dichos gastos. a no ser que el marido estuviera 

imposibilitado para trabajar y careciera de bienes propios. pues entonces Jos gastos 

serian a cargo de la mujer; esto cs. a partir de la reforma de dicho precepto legal ya se 

establece en li.,rma terminante y general. que ambos cónyuges deben contribuir 

económicamente al sostenimiento del hogar. así con10 a la alimentación de ellos y de 

sus hijos. sin embargo. permite que los mismos consortes puedan distribuir cst.a carga 

en la forma proporción que acuerden. scgün sus posibilidades pero 

indiscutiblemente que no se le puede exigir el cumplimiento de ésta obligación .a 



JURISPRUDENCIA ... I08 

quien carece de bienes y no desempeña ningU.n trabajo. no ejerce ninguna profesión. 

oficio o comercio. ya que. la imposibilidad para trabajar no sólo puede ser fisica del 

consorte. sino que. puede deberse a otr.1s muchas circunstancias entre ellas el 

desempleo existente en el medio. 

Amparo Directo. 1131/78. Raúl Armando Jiménez Vázquez. 1 de febrero de 

1979. 5 Votos. Ponente RaUI Lozano Ramircz. Séptima Época 121-126. Cuarta 

Parte. Pág 1 1. 

Corno se aprecia de la tesis. antes transcrita nuestro máximo Tribunal ha 

resuelto que la incapacidad a que se refiere el Articulo 288 del Código Civil para el 

Distrito Federal. no sólo puede ser fisica sino que. puede deberse a otras muchas 

circunstancias. como puede ser el desempleo en nuestro país; sin embargo. se ha 

hecho una mala interpretación en los diversos ordenamientos jurídicos que establecen 

situaciones similares ya que. se refieren a la incapacidad fisica únicamente sin tomar 

en cuenta otras circunstancias. 
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